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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Haciend a

10129 DECRETO n.° 118/1988, de 10 de noviembre, so-
bre indemnizaciones por razón del serv icio al perso-
nal de la Comunidad Autónoma .

La actualización y perfeccionamiento del régimen de in-
demnizaciones por razón del servicio, llevada a cabo por el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, refundiendo en una
disposición única su ordenación anterior, pone de manifiesto
la necesidad de que se proceda a la adaptación, unificación
y actualización de la normativa regional vigente, constituida
básicamente por el Decreto 86/1984, de 26 de julio, con sus
modificaciones ulteriores, y al mismo tiempo, aconseja que
se revisen aquellos aspectos de su regulación para cuya apli-
cación práctica se ha detectado la conveniencia de una mayor
pormenorización .

Aunque el Real Decreto citado establece en su Disposi-
ción Adicional Primera, que tiene carácter supletorio para todo
el personal no incluido en su ámbito de aplicación, parece ne-
cesario y conveniente instrumentar una normativa propia que
adapte sus preceptos a la realidad autonómica, unificando y
actualizando la normativa regional existente .

referencia, se realizará, en su caso, por la Consejeria de Ha-
cienda .

2 . La clasificación del personal en grupos, según anexo
que se cita en el artículo 10.1 del Real Decreto, se entenderá
realizada, por lo que a la Comunidad Autónoma se refiere,
conforme al texto que figura unido al presente Decreto, co-
mo Anexo 1 .

3 . Los importes que correspondan por dietas, se ajusta-
rán a las cuantías que se establecen en los Anexos II y V que
figuran unidos a este Decreto, según se trate de comisiones
de servicio desempeñadas en territorio nacional o en el extran-
jero, respectivamente .

Artículo 5 .°

1 . El personal que forme parte de Comisiones o Delega-
ciones presididas por el Presidente o Consejeros del Gobier-
no de la Comunidad Autónoma no percibirán ningún tipo de
dietas, siendo resarcidos por la cuantía exacta de los gastos
realizados .

2 . En dicho caso, por la autoridad que presida la Comi-
sión se designarán expresamente los funcionarios a los que será
de aplicación el punto anterior .

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Hacienda,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 10 de noviembre de 198 8

DISPONG O

Artículo 1 .°

El presente Decreto será de aplicación al personal al ser-
vicio de la Comunidad Autónoma de Murcia y sus Organis-
mos Autónomos, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de
la relación de empleo o de la prestación de servicio, excepto
el de carácter laboral al que se aplicará, en su caso, lo previs-
to en el Convenio Colectivo .

Artículo 2 .°

El abono de indemnizaciones por razón de servicio al per-
sonal afecto a la Comunidad Autónoma de Murcia se reali-
zará conforme a los términos del Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo, y a las normas de adaptación del presente Decreto .

Artículo 3 . °

La competencia de designación de las comisiones de ser-
vicio, recogida en el artículo 4 .° 1 del Real Decreto 236/1988
citado, se entiende atribuida en la Comunidad Autónoma a
los respectivos Secretarios Generales, o a la autoridad supe-
rior del Organismo Autónomo correspondiente .

Artículo 4 . °

1 . El concierto con empresas de servicios para gastos de
viaje y alojamiento previstas en el art . 11 del Real Decreto de

Artículo 6 .°

1 . El personal que forme parte de Comisiones o Delega-
ciones presididas por Secretarios Generales, Directores Gene-
rales o cargos asimilados, percibirán las dietas correspondientes
a éstos .

2 . En este caso, el Secretario General correspondiente de-
signará expresamente a los funcionarios a los que será de apli-
cación el punto anterior .

Artículo 7 . °

Los Altos Cargos, cuando realicen alguna de las funcio-
nes que, según el Real Decreto mencionado, den derecho a
indemnización, serán resarcidos por la cuantía exacta de los
gastos realizados .

No obstante lo indicado en el apartado anterior, podrán
optar, cuando así lo estimen conveniente, por percibir el im-
porte de las dietas que correspondan al grupo 1 . 0 y en la for-
ma indicada en el presente Decreto .

Artículo 8 . °

1 . Cuando los funcionarios en comisión de servicio se
vean obligados a realizar gastos complementarios no contem-
plados en el presente Decreto, necesarios para la realización
del servicio encomendado, y cuya justificación documental sea
de difícil consecución, podrán ser compensados mediante de-
claración firmada, y visada de conformidad por el respectivo
Secretario General, siempre que su importe conjunto no re-
base la cantidad de 5 .500 ptas . por cada comisión de servicio .
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2. Los miembros del Consejo de Gobierno podrán perci-
bir, asimismo mediante declaración firmada, por cada día que
dure el desplazamiento institucional fuera de su residencia, la
cantidad de 7.000 ptas ., si el desplazamiento se efectúa den-
tro del territorio nacional, o de 13 .500 ptas ., si se realiza al
extranjero .

3 . Igualmente, el resto de Altos Cargos de la Adminis-
tración Regional que deban desplazarse fuera de su residen-
cia podrán percibir mediante declaración firmada, y visada
de conformidad por el respectivo Secretario General, la can-
tidad de 5.500 ptas ., por cada día que dure el desplazamien-
to, si tiene lugar dentro del territorio nacional, o de 10 .500
ptas ., si se realiza al extranjero, excepto en caso de desplaza-
miento de Secretarios Generales, en cuyo caso el visado co-
rresponde al Consejero .

Artículo 9 . °

Cuando se utilicen para el transporte vehículos particu-
lares propios de los funcionarios comisionados, se percibirá
como indemnización por kilómetro recorrido la cantidad de
17 ptas .

2 . En ningún caso, se podrá percibir por las asistencias

a que se refiere el apartado anterior un importe mensual su-
perior al 25% de las retribuciones que correspondan por el
puesto de trabajo principal, excepto en el supuesto de que a
la asistencia a los Organos Colegiados se añada la participa-
ción en Comisiones Permanentes Ejecutivas u Organos de Go-
bierno análogos, en cuyo caso el límite será el 33070 .

Artículo 12 . °

1 . Se abonarán «Asistencias» al personal al servicio de
la Comunidad Autónoma por su participación en las activi-
dades de formación y perfeccionamiento de los funcionarios
o personal laboral, mediante la impartición de conferencias
o cursos, o por su colaboración en congresos, seminarios y
actividades análogas incluidas en los programas de actuación
de la Administración Regional, en las cuantías que por cada
hora lectiva, atendiendo al grupo de funcionarios o personal
laboral destinatarios de la actividad formativa, se señalan en
el Anexo 111 que se incorpora al presente Decreto .

2 . En ningún caso, se podrá percibir por las asistencias
a que se refiere el apartado anterior un importe mensual su-
perior al 25% de las retribuciones que correspondan por e l

Artículo 10 . °

1 . Lascuantías de las indemnizaciones por «Asistencias
al personal al servicio de la Cmunidad Autónoma por la con-
currencia a sesiones de tribunales y organos encargados de la
selección de personal» así como las asistencias correspondientes
a los Asesores Especialistas designados al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 13 del Decreto 57/1986, de 27 de junio,
serán las que establecen en el Anexo IV de este Decreto .

2 . En ningún caso se podrá percibir por las asistencias
a que se refiere el punto anterior, un importe total por año
natural superior al 1007o de las retribuciones anuales que co-
rrespondan por el puesto de trabajo principal, cualquiera que
sea el número de Tribunales u órganos similares en los que
se participe .

3 . Se podrán abonar «Asistencias al personal al servicio
de la Comunidad Autónoma designado para colaborar tem-
poralmente en el desarrollo, ejecución material y ordenación
administrativa de los procesos de selección para el acceso a
la Función Pública Regional», en las cuantías y con el límite
presupuestario máximo que para cada convocatoria se fije por
Orden del Consejero de Hacienda .

4 . Las cuantías a que se refieren los números anteriores,
se incrementarán en el 50% de su importe cuando las asisten-
cias se devenguen por la concurrencia a sesiones que se cele-
bren en sábados o en días festivos .

Artículo 11 . 0

1 . Podrán abonarse «Asistencias» al personal al servicio
de la Comunidad Autónoma por la concurrencia a las reu-
niones de los Organos Colegiados y Consejos Asesores Con-
sultivos de la Administración Regional y sus Organismos Autó-
nomos . Las cuantías por sesión, así como las cuantías men-
suales máximas a percibir en concepto de asistencia, serán las
fijadas por el Consejo de Gobierno, a iniciativa de la Conse-
jería interesada, en función del número de reuniones a que
se haya asistido .

puesto de trabajo principal .

DISPOSICION TRANSITORI A

Las comisiones de servicio iniciadas bajo la vigencia de
la normativa anterior, se adaptarán desde el momento de la
entrada en vigor del presente Decreto, a la regulación y a las
cuantías establecidas en el mismo ,

DISPOSICION DEROGATORI A

Quedan derogados los Decretos 86/1984, de 26 de julio,
33/1986, de 3 de abril y 31/1987, de 14 de mayo .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1988 .-El Presi-

dente, Carlos Collado Mena.-El Consejero de Hacienda, An-

tonio Conesa Parra .

ANEXO 1

Clasificación de persona l

Grupo 1 .° : Miembros del Consejo de Gobierno, Secre-
tarios Generales, Directores Generales y asimilados .

Grupo 2 .° : Funcionarios al servicio de la Comunidad
Autónoma de cuerpos o escalas clasificados en los grupos A

y B .

Grupo 3 .° : Funcionarios al servicio de la Comunidad
Autónoma de cuerpos o escalas clasificados en el grupo C .

Grupo 4 .° : Funcionarios al servicio de la Comunida d
Autónoma de cuerpos o escalas clasificados en los grupos D
y E .
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A N E X O 11 PAIS Alojamiento Manutención Dieta entera

Dietas en territorio nacional Alemania R .F .

Grupo 1 ." 17 .000 9 .100 26 .100
Alojamiento Manutención Dieta entera Grupo 2 ." . . . . . . 12 .700 8 .000 20.70 0

Grupo L ." . ._ .. 9.500 5.2tb 14.700 Grupo 3 .°- . . . . . 11 .200 7 .600 18 .800

Grupo 2 ." . . . 5.200 3.800 9.000 Grupo 4 ." . . . 10 .100 7 .200 17 .300

Grupo 3 .°- . . . .. 3.500 3.000 6.500

Grupo 4 ." . .. 2.900 1. .100 5 .000 Andorra

Grupo I ." . . . . 5 .700 5 .200 10.900

Grupo 2." 4.300 4.200 8 .500

A N E X O I I I Grupo 3 ." . . . . . 3 .800 3 .800 7 .600

Grupo 4." . . . . . . 3 .400 3 .400 6.800
Participación en actividade s

de formación y perfeccionamiento Angola

Grupo de Funcionarios y Personal Laboral destinatarios de
Grupo 1 ." . . . 16.300 8.900 25.200

la Acción Formativa . Grupo 2 ." . . . . . 12 .200 7 .900 20.100

Grupo 3 .° . . . . . . 10.700 7.400 18.100
Hora lectiva Grupo A y B 5 .000 Grupo 4 ." . . . . 9 .700 7 .100 16 .800

Gupo C, D, y E . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .000
Arabia Saudita
Grupo I ." . . . . . 14.300 8 .500 22.800

A N E X O 1 V Grupo 2 ." . . . . 10 .800 7 .500 18 .30 0

Grupo 3 ." . . . 9 .500 7 .000 16.500

Asistencias por participación en Tribunales de opo sición o con- Grupo 4 ." 8 .500 6.600 15 .100

cursos u otros órganos encargados de la selección de personal .

Argeli a
Categoria Importe pesetas Grupo 1 ." 14 .400 8.500 22.900

Grupo 2 ." 10.800 7.500 18.300
Ca[egoría primera :

Grupo 3 .0 . . . . . 9.500 7.000 16.500

Presidente y Secretario 6.552 Grupo 4 ." 8 .600 6 .700 15 .300

Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .116
Argentina

Categoría segunda : Grupo I ." . . . . 9 .400 7.000 16.400

Presidente y Secretario . . . . . . . . . 6 .116 Grupo 2 ." 7 .100 6 .000 13 .10 0

Vocales 5 .679 Grupo 3 ." . . ._ 6 .200 5 .500 11 .70 0

Grupo 4.° . . . 5 .600 5 .200 10.800

Categoría tercera :
Australi a

Presidente y Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.679 Grupo 1 .° . . . . . 15 .600 8 .800 24.400
Vocales . . . . . . . . . . . . . 5 .242

Grupo 2 .° . . . . . 11 .700 7 .800 19 .500

Grupo 3 ." 10.300 7.300 17 .600
Categoría cuarta :

Grupo 4." 9.300 6 .900 16.200

Presidente y Secretario . . .___ . . . . . . .__ ._ . ._ . . . . . . ._ 5 .24 2
Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . ._ ._ . . . . . . . . . . . . . . . 4.805 Austri a

Grupo 1 .0 . . . 15 .300 8 .700 24 .000
C.ategoría quinta : Grupo 2.0 . . . . 11 .500 7 .700 19.200

Presidente v Secretario . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . 4.805 Grupo 3 ." . . . . 10 .100 7 .200 17 .30 0

Vocales . . 4.368 Grupo 4.0 . . . . . 9.100 6.900 16.000

Bélgic a
A N E X O V Grupo 1 ." . . . . 16 .900 9.000 25 .900

Grupo 2.0 . . . 12 .700 8 .000 20.700
Dietas en el extranjero según grupos y países Grupo 3 .0 . . . . . . 11 .200 7.600 18.800

Grupo 4 ." . . . . . . 10 .100 7 .200 17 .30 0
PAIS Alojamiento Manutención Dieta entera

Alemania R .D . Bolivi a

Grupo 1." 7.600 6.200 13 .800 Grupo 1 .0 . . . . . . 7 .500 6.200 13 .700

Grupo 2." . . .. 5.700 5.200 10.900 Grupo 2.0 . . . 5 .600 5 .200 10.800

Grupo 3 ." . . . 5.000 4.800 9 .800 Grupo 3 ." 4 .900 4.700 9.600

Grupo 4." . ._ . 4.500 4.400 8 .900 Grupo 4." . . . 4.400 4.300 8.700
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PAIS Alojamiento Manutención I)ieta entera PAIS Alojamiento Manutención Dieta entera

B~asil Corea del Su r
Grupo l ." 7 .500 6.200 13 .700 Grupo 1 .° . .__ 13 .000 8.100 21 .100

Grupo 2 .° 5 .600 5 .200 10 .800 Grupo 2 .1 9 .800 7.100 16 .90 0
Grupo 3 .° 4.900 4.700 9.600 Grupo 3.° 8.600 6.700 15.300

Grupo 4.° 4.400 4.300 8.700 Grupo 4.° 7.700 6.300 14.000

Bulgaria Costa de Marfi l

Grupo 1 ." 11 .000 7.500 18.500 Grupo 1 .° 12.700 8 .000 20.700

Grupo 2 .° 8.300 6.500 14.800 Grupo 2.° 9.500 7.000 16 .500

Grupo 3 .° 7.300 6.100 13 .400 Grupo 3.° . . .--- 8.400 6 .600 15 .000

Grupo 4 .° . . . 6 .500 5 .700 12.200 Grupo 4.°------ 7 .600 6 .200 13 .800

Cabo Verde Costa Rica

Grupo I .° 7 .500 6.200 13 .7O0 Grupo I .° 7 .600 6 .200 13 .800

Grupo 2 .°- 5.600 5.200 10.800 Grupo 2.° 5 .600 5 .200 10 .800

Grupo 3 .° 4.900 4.700 9.600 Grupo 3.°-__ 5 .000 4 .800 9 .800

Grupo 4 .° 4.400 4.300 8,7)() Grupo 4.°_ . . 4 .500 4 .400 8 .900

Camerún Cuba

Grupo 1 .° . . . . . . 11 .500 7.700 19 .200 Grupo 1 ." 7 .500 6 .200 13 .700

Grupo 8.600 6.700 15.300 Grupo '` .° --- 5 .500 5 .200 10.800

Grupo 3 ." 7.600 6.200 13.800 Grupo 3 .° 4 .900 4 .700 9.600

Grupo 4 ." 6.800 5.800 12.600 Grupo 4 . 0 4 .400 4 .300 8 .700

Canadá Dinamarca

Grupo I .° 12.700 8 .000 20.700
Grupo I .° . . . . 20.000 9.600 29.600

Grupo 2 ." . . . . . . 9 .500 7 .000 16.500
Grupo 2 .° .- . . . . 15 .000 8 .600 23 .600

°
Grupo 3 ." 13 .200 8 .200 21 .400

Grupo 3 . 8 .400 6 .600 15.000

°
Grupo 4." 11 .900 7.800 19.700

Grupo 4 . . . . 7 .600 6 .200 13.800

Ecuador
Checoslovaquia

Grupo 1 . 8.000 6.400 14.400
Grupo 1_° . . . . ._ 11 .700 7 .800 19,500

Grupo 2." . . 6.000 5 .400 11 .400
Grupo 2 .°-- ._ . 8 .800 6 .800 15 .600

Grupo 3 ." 5 .300 5 .000 10.300
Grupo 3 .° . . . . . .

~
, .700 6 .300 14 .000

Grupo 4.° 4.800 4.600 9.400
Grupo 4." 7 .000 5 .900 12 .900

Egipt o
Chile

Grupo I .° 11 .000 7.500 18.500
Grupo 1 ." . . . 8 .300 6.500 14.800

Grupo 2 .° 8 .200 6.500 14 .700
Grupo 2.° 6.300 5 .600 11 .900 Grupo 3 .° . . . . 7.300 6.100 13 .400
Grupo 3 .° . . . . . 5 .500 5 .100 10.600 Grupo 4 .° 6 .500 5 .700 12 .200
Grupo 4 .° . . . . . . 5 .000 4.800 9.800

El Salvador
C hina Grupo 1 .0 9.400 7.000 16.400

Grupo 1 ." . .- . . . 14.200 8.400 22.600 Grupo 2 .° 7.000 5.900 12.900
Grupo 2 ." . . . 10 .700 7 .400 18 .100 Grupo 3 .° 6 .200 5.500 11 .70 0
Grupo 3 .' 9.400 7 .000 16.400 Grupo 4 .° 5.600 5.200 10.800
Grupo 4 .° ._ . . . 8 .400 6.600 15 .000

Emirato s
Colombia Arabe s

Grupo 1 ." 7.600 6.200 13 .800 Grupo I .° . . . . . . 16.200 9.000 25.200
Grupo 2 .°- . 5.700 5.200 10.900 Grupo 2 .° . . . . 12 .100 7.900 20.000
Grupo 3 ." . . . 5 .000 4.800 9.800 Grupo 3 .° . . . . . . 10 .700 7.400 18 .10 0
Grupo 4 ." . . . . . . 4 .500 4.400 8.900 Grupo 4 .0 . . . . . . 9 .600 7 .100 16 .70 0

Congo Estados Unido s
Grupo l .° . . . . . 14.700 8.600 23 .300 Grupo 1 .° . . . 22.700 9.600 32.300

Grupo 2 .° . 11 .000 7.500 18 .500 Grupo 2 .0 . . . 17 .000 8.600 25 .600

Grupo 3 .° . . . . . 9 .700 7.100 16 .800 Grupo 3 .0 15 .000 8 .200 23 .200
Grupo 4.° . . . . . . 8.800 6.800 15 .600 Grupo 4 .° 13 .500 7 .800 21 .300
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PAIS Alojamiento Manutención I)ieta entera PAIS Alojamiento Manutención Dieta entera

Etiopía Hait í
Grupo l ." 7 .800 6 .300 14 .1(X) Grupo 1 .° . 8 .300 6.500 14 .800
Grupo 2 .° 5 .800 5 .300 11 .100 Grupo 2 .° _ 6.200 5 .500 11 .700

Grupo 3 .° . . . . 5 .100 4.800 9.900 Grupo 3 .° . . . . . . 5 .400 5.000 10.400

Grupo 4 .° 4.600 4 .500 9 .100 Grupo 4 .° 4.900 4.700 9.600

Filipinas Honduras
Grupo l .° . 11 .900 7 .800 19.700 Grupo l .° ._ 9.000 6.800 15 .800

Grupo 2 .° . . . . 8.900 6.800 15 .700 Grupo 2.°- .- . . . 6.700 5.800 12 .500

Grupo 3.°_ . . . . . 7.900 6.400 14.300 Grupo 3.° _ 5.900 5.300 11 .200

Grupo 4 .° 7.100 6.000 13 .100 Grupo 4." . . . . 5 .300 5.000 10 .300

Finlandia Hong-Kong
Grupo 1 .° . . . 17.200 9.100 26.300 Grupo 1 .° 16.900 9.000 25 .900
Grupo 2.° . . . 12 .900 8 .100 21 .000 Grupo 2 .° . . . . 12 .700 8 .000 20.700
Grupo 3 .° 11 .400 7 .700 19.100 Grupo 3 .° _ . 11 .200 7.600 18 .800
Grupo 4." 10 .200 7 .300 17 .500 Grupo 4 .° . . . . 10 .000 7 .200 17 .200

Francia Hungría
Grupo 1 .0 . . . 16 .200 8 .900 25 .100 Grupo l .° 10 .000 7 .200 17 .200
Grupo 2.° . . . 12 .100 7 .900 20.000 Grupo 2 .° .__ . 7 .500 6.200 13 .700
Grupo 3.° . . . 10.700 7 .400 18 .100 Grupo 3 .° . . . . . . 6 .600 5 .700 12 .300
Grupo 4.° .__ . 9 .600 7 .100 16 .700

Grupo 4 .° 6 .000 5 .400 11 .400

Gabón India
Grupo 1 .° . . . 15 .400 8 .700 24.100

Grupo 1 .° . . . 10.700 7 .400 18.100
Grupo 2 .° . 11 .500 7 .700 19.200

Grupo 2.° . . . . . . 8.000 6 .400 14 .400
Grupo 3.° . . 10.100 7 .200 17.300

Grupo 3 .° . . . 7 .100 6.000 13 .100
Grupo 4 .° 9.100 6.900 16.000

Grupo 4." . . . . . 6.400 5 .600 12 .000

Ghana
Indonesia

Grupo l .° . . . . . . 7 .500 6.200 13.700
Grupo I .° 12.900 8 .100 21 .000

Grupo 2.° . . . . 5 .600 5 .200 10.800
Grupo 2 .° . . . 9.600 7 .100 16.700

Grupo 3 .° . . . . . 4 .900 4.700 9.600
. . . . .Grupo 3 . 8.500 6 .600 15 .100

Grupo 4.° . . 4 .400 4 .300 8.700
J

Grupo 4 . 7.600 6 .200 13 .800

Gran Bretaña

Grupo l .° . . . . . . 22 .200 9 .100 31 .300 Irak

Grupo 2.° ._ . . 16.600 8 .200 24.800
Grupo 1 .° . . . . 12 .200 7 .900 20.100

Grupo 3 .° . . . . . . 14 .700 7,800 22 .500
Grupo 2.° 9.200 6.900 16.100

Grupo 4.° . . . . 13 .200 7 .400 20.600
Grupo 3 .° . . . . . . 8 .100 6.500 14.600

Grupo 4 .° . . . . . 7 .300 6.100 13 .400

Grecia

Grupo 1 .° . . . . . . 13 .300 8.200 21 .500 Irán

Grupo 2 .° 10.000 7.200 17.200 Grupo 1 .° . . . 7.500 6.200 13.700

Grupo 3.° . . . . . 8 .800 6.800 15 .600 Grupo 2." . . . . . . 5 .600 5 .200 10.800

Grupo 4 .° . . . ._ 7 .900 6.400 14.300 Grupo 3.° 4.900 4.700 8.700

Grupo 4 .° . . . 4 .400 4 .300 8 .70 0

Guatemal a

Grupo I .° . . . . . . 9 .400 7.000 16.400 Irlanda

Grupo 2.° 7 .100 6 .000 13.100 Grupo 1 ." .__ 14 .800 8 .600 23 .400

Grupo 3 .° . . . . . . 6 .200 5 .500 11 .700 Grupo 2.° . . . 11 .100 7 .600 18.700

Grupo 4.° . 5 .600 5 .200 10.800 Grupo 3 .° . . . . . . 9 .700 7 .100 16 .800

Grupo 4 ." 8 .8(X) 6 .800 15 .600

Guinea
Ecuatorial Islandia

Grupo 1 .0 ._ . 17 .100 9.100 26.200 Grupo 1 .° 12 .500 8.000 20.500

Grupo 2.° . . . . . . 12.800 8 .100 20 .900 Grupo 2.° . 9.400 7.000 16.400

Grupo 3 .° . . . 11 .300 7 .600 18 .900 Grupo 3 ."__ . 8 .200 6.500 14.700

Grupo 4 .° . . . . . 10.100 7 .200 17 .300 Grupo 4." . 7 .400 6.100 13.500
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PAIS Alojamiento Manutención Dieta entera PAIS Alojamiento Manutención Dieta enter a

Israel Liberia

Grupo 1 .° . . . 11 .100 7.600 18.700 Grupo 1 .° . . . . . . 7 .500 6 .200 13 .700

Grupo 2 ." . . . . . 8 .300 6.500 14.800 Grupo 2 .° ._ 5 .600 5 .200 10.800

Grupo 3 .° . . . . . 7 .300 6 .100 13 .400 Grupo 3 ." . . . . . 4 .900 4.700 9 .600

Grupo 4.° . . . . . . 6 .600 5 .700 12 .300 Grupo 4.° . . . 4 .400 4.300 8 .700

Italia Libia

Grupo I .° 18 .400 9.300 27 .700 Grupo I .° . . . . 11 .600 7 .700 19.300

Grupo 2.° 13 .800 8 .300 22 .100 Grupo 2.° . . . . . 8 .700 6.700 15 .400

Grupo 3 ." . . . . . . 12.100 7 .900 20.000 Grupo 3 .° . . . . . . 7 .700 6.300 14.000

Grupo 4 .° . . . . . . 10.900 7 .500 18 .400 Grupo 4.° . . . . . 6 .900 5 .900 12.800

Jamaica Luxemburg o

Grupo 1 .° . . . 18.400 9.300 27.700 Grupo 1 .° . . . . . . 16.300 8.900 25 .200

Grupo 2 .° . . . . . . 13.800 8.300 22.100 Grupo 2.° . . . . . . 12.200 7.900 20.100

Grupo 3 ." . . . . . . 12.100 7.900 20.000 Grupo 3.° . . . . . 10.700 7.400 18.100

Grupo 4 .° . . . . . . 10.900 7.500 18 .400 Grupo 4." 9.700 7.100 16.800

Japón Malasia

Grupo l .° . . . . 21 .300 9.900 31 .200 Grupo 1 ." . . . . . . 9.400 7.100 16.500

Grupo 2.° . . . . . . 16 .000 8.900 24 .900 Grupo 2 .° 7 .100 6.000 13.100

Grupo 3 .° . . . 14 .100 8.400 22 .500 Grupo 3 .° . . . . . . 6 .200 5.500 11 .700

Grupo 4." . . . . . 12 .700 8 .000 20 .700 Grupo 4.° . . . 5 .600 5.200 10.800

Jordania Malta

Grupo 1 .° . . . . . . 11 .700 7 .800 19.500 Grupo 1 .° 7 .500 6 .200 13.700

Grupo 2.° . . . . . . 8 .800 6.800 15 .600 Grupo 2.° . . . . 5 .600 5 .200 10 .800

Grupo 3 .° . . . . . . 7 .700 6.300 14.000 Grupo 3 .° . . . ._ 4.900 4.700 9 .600

Grupo 4 .° . . . . . 6.900 5 .900 12.800 Grupo 4.° . . . . . . 4.400 4.300 8 .700

Kenia Marrueco s

Grupo 1 .0 . ._ 10.200 7 .300 17 .500 Grupo 1 .° 7.500 6.200 13 .700

Grupo 2." . . . 7.600 6.200 13 .800 Grupo 2 .° . . . 5 .600 5 .200 10.800

Grupo 3 .° . . . . 6.700 5 .800 12.500 Grupo 3 ." 4.900 4.700 9.600

Grupo 4." . . 6.000 5 .400 11 .400 Grupo 4 .0 .__ 4.400 4.300 8 .700

Kuwait Mauritania

Grupo 1 .° . . . . . 14.700 8 .600 23 .300 Grupo 1 .° . . . . . . 8.000 6.400 14.400

Grupo 2.° . . . . . . 11 .000 7 .500 18 .500 Grupo 2 .° . . 6.000 5.400 11 .400

Grupo 3 .° . . . . . . 9 .700 7 .100 16 .800 Grupo 3 .° . . . . 5 .300 5.000 10 .300

Grupo .4 .° 8 .700 6 .700 15 .400 Grupo 4 .° . . . . . . 4 .800 4.600 9 .400

Libano Méjico

Grupo 1 .° . . . . 10.200 7 .300 17 .500 Grupo 1 .° . . . . . 8 .600 6 .700 15 .30 0

Grupo 2 .° . . . . . 7 .600 6.200 13 .800 Grupo 2.° . . . . . 6 .400 5 .600 12 .000

Grupo 3 .° . . . . . 6.700 5 .800 12.500 Grupo 3 .° 5 .600 5 .200 10.800

Grupo 4 .° . . . . 6.000 5 .400 11 .400 Grupo 4.° . . . 5 .100 4.800 9.900
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PAIS Alojamiento Manutención Dieta entera PAIS Alojamiento Manutención Dieta en ter a

Mozambique Per ú

Grupo 1 ." . . . . 14.500 8 .500 23 .000 Grupo 1 .° 7 .800 6.300 14.100

Grupo 2.° __ 10.900 7.500 18 .400 Grupo 2." ._ . . .- 5 .800 5 .300 11 .10 0

Grupo 3 .° . . . . . . 9 .600 7 .100 16 .700 Grupo 3 .11 . . 5 .100 4.800 9.900

Grupo 4." . . . . 8.600 6 .700 15 .300 Grupo 4.° ._ 4.600 4.500 9.100

Nicaragua . Polonia

Grupo 1 .0 7 .500 6 .200 13 .700 Grupo 1 .0 . . . 11 .800 7.800 19.600

Grupo 2.° . . . . 5 .600 5 .200 10.800 Grupo 2 .° . . . . . . 8.800 6.800 15 .600

Grupo 3 .° . . . . . 4 .900 4.700 9.600 Grupo 3 .° . . . . 7 .800 6.300 14 .100

Grupo 4 .° . . . . 4.400 4 .300 8 .700 Grupo 4.° . . 7.000 5.900 12.900

Nigeria Portuga l

Grupo I .° . . . . 20.000 9.600 29.600 Grupo 1 .° . . . . . . 11 .400 7.700 19 .100

Grupo 2.° . . . . 15 .000 8.600 23.600 Grupo 2.° . . . . . 8 .500 6 .600 15 .100

Grupo 3 .° . . . . . . 13 .200 8 .200 21 .400 Grupo 3 .° . . . . . 7 .500 6.200 13 .700

Grupo 4.° . . . . . 11 .900 7.800 19.700
Grupo 4.° . . . . 6.800 5 .800 12.600

Puerto Rico
Noruega

Grupo 1_" . . . 13 .600 8.300 21 .900
Grupo 1 .° 20 .600 9 .700 30 .300

Grupo 2.° . . . . . 10.200 7 .300 17 .500
Grupo 2.° . . . . 15 .400 8 .700 24.100

. . . . .Grupo 3 . 9.000 6.800 15 .800
Grupo 3 ." . . . 13 .600 8.300 21 .900

0

Grupo 4 . . . . . 8.100 6.500 14.600
Grupo 4 .° . . . . . 12 .200 7 .900 20.100

Repúblic a
Nueva Zelanda

Dominic na
Grupo I .° . . . . . 9.700 7.100 16.800 áGrupo 1 . . . . 10.400 7 .300 17 .700
Grupo 2.° . . . .

p

7 .300 6.100 13.400
Grupo 2.° . 7 .800 6 .300 14.100

Gru o 3 . °Grupo 6.400 5.600 12.000
3.° . . . . . . 6 .900 5 .900 12.800

Grupo 4.° _ . 5 .800 5 .300 11 .100
Grupo 4 .° . . . . . 6 .200 5 .500 11 .700

Paises Bajos Rep . Sudáfrica
Grupo 1 .° . . 19.600 9 .600 29.200

Grupo 1 .°-- 7 .500 6.200 13 .700
Grupo 2 .° . . . . . 14.700 8 .600 23 .300 Grupo 2 .° . . . . . 5 .600 5 .200 10.800
Grupo 3 .° . . . . . 13.000 8.100 21 .100

Grupo 3 .° . . ._ . 4.900 4.700 9.600
Grupo 4 .° . . . . . 11 .700 7 .800 19 .500 Grupo 4.° . . . . . 4 .400 4.300 8.700

Pakistán Rumania
Grupo 1 .° . . . . . . 9 .900 7.200 17 .100 Grupo l .° ._ 9 .800 7 .100 16 .90 0
Grupo 2.° . . . . . 7 .400 6.100 13 .500 Grupo 2.° . . 7 .300 6.100 13 .400

Grupo 3 .° . . . 6.500 5.700 12.200 Grupo 3.° . . . . . 6 .500 5 .700 12.200

Grupo 4.° 5 .900 5.300 11 .200 Grupo 4.° . . 5 .800 5 .300 11 .100

Panamá Senega l

Grupo 1_" . . . . . . 10.500 7 .400 17.900 Grupo I .° . 12.700 8.000 20.700

Grupo 2 .° . . . . 7 .900 6,400 14 .300 Grupo 2.° . . . 9 .600 7.100 16.700

Grupo 3 .° 7 .000 5 .900 12.900 Grupo 3 .° . ._ . 8.400 6.600 15 .000

Grupo 4.° . . . . . . 6.300 5 .600 11 .900 Grupo 4.° . . . . . 7 .600 6.200 13.800

Paraguay Singapur

Grupo l .° . . . 8 .900 6.800 15 .700 Grupo 1 .° . . . . . 12.900 8 .100 21 .000

Grupo 2.° . . . . 6 .600 5.700 12.300 Grupo 2 ." . . . . . . 9.600 7 .100 16 .700

Grupo 3 .° . . . . . 5.800 5.300 11 .100 Grupo 3 .° . . . . . . 8.500 6.600 15 .100

Grupo 4.° . . . . . 5 .300 5.000 10 .300 Grupo 4 .° . . . 7.600 6.200 13 .800
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PAIS Alojamiento Manutención Dieta entera PAIS Alojamiento Manutención Dieta entera

Siria URS S

Grupo 1 .0 . . . . 17 .000 9.100 26 .100 Grupo 1 .0 . . . . . . 12.600 8.000 20.600

Grupo 2.° . . . . . 12 .800 8.100 20 .900 Grupo 2.° . . . . . . 9.400 7.000 16.400

Grupo 3 .° . . . . . . 11 .200 7 .600 18 .800 Grupo 3 ." . 8.300 6.500 14.800

Grupo 4.° . . 10.100 7 .200 17 .300 Grupo 4 .° . . 7.500 6.200 13.700

Sudán Uruguay

Grupo I .° . . . . . . 14 .400 8 .500 22 .900 Grupo 1 .° . . . 7 .500 6.200 13 .700

Grupo 2.° . . . . . 10.800 7 .500 18 .300 Grupo 2 .0 . . . 5 .600 5.200 10.800

Grupo 3 .° . . . . . 9.500 7 .000 16 .500 Grupo 3 .° . . . 4.900 4.700 9.600

Grupo 4 .° . . . 8 .600 6 .700 15 .300 Grupo 4 .° . . . . 4 .400 4.300 8.700

Suecia Venezuela

Grupo 1 .° . . . . . . 21 .400 9.900 31 .300 Grupo L." . . . . . . 8 .100 6.500 14.600

Grupo 2 .° . . . . . . 16.100 8 .900 25 .000 Grupo 2 .° . . . . . 6 .100 5.500 11 .600

Grupo 3 .° . . . . . . 14.200 8 .400 22 .600 Grupo 3 .° . . . . 5 .400 5.000 10.400

Grupo 4 ." . . . . . . 12.700 8 .000 20.700 Grupo 4.° . . ._ . 4 .800 4.600 9.400

Suiza Yemen

Grupo I .° . . . . . . 17 .000 9.100 26 .100 Grupo 1 .° . . . . . . 12 .100 7.900 20.000

Grupo 2 .° . . . . . . 12.700 8 .000 20.700 Grupo 2.° . . . . . . 9 .100 6.900 16.000

Grupo 3 .° . . . . . 11 .200 7 .600 18 .800 Grupo 3 .° . 8 .000 6.400 14.400

Grupo 4.° . . . . 10.100 7 .200 17 .300 Grupo 4.° . . 7 .200 6.000 13.200

Tailandia Yugoslavi a

Grupo 1 .° . . . . . . 12.300 8.000 20.300 Grupo 1_" . . . 7 .900 6 .400 14.300

Grupo 2.° . . . . . . 9.200 6.900 16.100 Grupo 2.° 5 .900 5 .300 11 .200

Grupo 3 .° . . . . . . 8.100 6.500 14.600 Grupo 3 .° . 5 .200 4 .900 10.100

Grupo 4.° . . . . . . 7.300 6.100 13 .400 Grupo 4.° . . . . . 4.700 4 .500 9.200

Tanzania Zaire

Grupo 1 .° . . 7.500 6.200 13 .700 Grupo 1 .° .__ 14.900 8 .600 23.500

Grupo 2.° . . . . . . 5.600 5 .200 10.800 Grupo 2.° 11 .100 7 .600 18.700

Grupo 3 .° . . . . . . 4 .900 4.700 9.600 Grupo 3 .° . . . . . 9 .800 7 .100 16 .90 0

Grupo 4.° . . . . . . 4.400 4.300 8.700 Grupo 4.° . . . 8 .800 6 .800 15 .600

Túnez Zimbawe

Grupo 1 .° . . . . . . 7.700 6 .300 14.000 Grupo 1 .0 . . . 8.800 6.800 15 .600

Grupo 2.° . . . . . . 5.800 5 .300 11 .100 Grupo 2 .° . . . . . . 6.600 . 5.700 12 .300

Grupo 3 .° . . . . . 5.100 4 .800 9.900 Grupo 3 .° . . . . . 5 .800 5 .300 11 .100

Grupo 4.° . . . . . . 4 .600 4 .500 9.100 Grupo 4 .° 5 .200 4.900 10.100

Turquía Resto mundo

Grupo 1 .° . . . . . . 9 .100 6 .900 16.000 Grupo I .° . . . 9.000 6.800 15 .800

Grupo 2 .° . . . . . 6 .800 5 .800 12 .600 Grupo 2 .° _ 7.700 6.300 14.000

Grupo 3 .° . . . . . 6 .000 5 .400 11 .400 Grupo 3 .° . . 6 .400 5 .600 12.000

Grupo 4.° . . . . . . 5 .400 5 .000 10 .400 Grupo 4 .° . . . 5 .700 5 .200 10.900
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II . Administración Civil del Estado
1. Delegación General del Gobierno

Número 981 5

Circular número 15/88

En el «B .O.E .» número 260 de 29 de octubre próximo pa-
sado, se publica la Orden Ministerial de 20 de octubre por la
que se regulan los espectáculos públicos de fuegos artificiales .

Dada la abundancia de este tipo de espectáculos en la Re-
gión, esta Delegación del Gobierno, considera necesaria la más
amplia difusión de la citada orden, por lo que para general
conocimiento y su estricto cumplimiento se reproduce íntegra-
mente .

Murcia a 9 de noviembre de 1988 .-El Delegado del Go-
bierno, Juan Manuel Eguiagaray Ucelay .

(D .C 615)

MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y DE
LA SECRETARIA DEL GOBIERN O

ORDEN de 20 de octubre de 1988 por la que se
regula la manipulación y uso de productos piro-
técnicos en la realización de espectáculos públicos de
fuegos artificiales.

Definidos y clasificados los productos pirotécnicos con
la promulgación del Real Decreto 2 .114/1978, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos, dicha nor-
mativa -de carácter general- no regula la manipulación y
uso de aquellos cuya finalidad es su utilización con fines ex-
clusivamente recreativos, en espectáculos de fuegos
artificiales .

Arbitrar la normativa adecuada resulta de evidente nece-
sidad, toda vez que dicha utilización tiene carácter general en
todo el territorio nacional, pudiendo considerarse cotno pri-
mordial, por su carácter histórico, en importantes áreas
regionales .

Los nuevos tipos de artificio pirotécnicos, su tecnología
y el peligro que el uso inadecuado de los mismos comporta,
obligan a regular esta materia para colmar la laguna legal que
hasta el presente perduraba .

Con ello se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
206 del Reglamento de Explosivos, según el cual, por los Mi-
nisterios del Interior y de Industria y Energía, se regulará el
suministro y uso de los artificios pirotécnicos .

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior
y de Industria y Energía y con el informe favorable de la Co-
misión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos,
este Ministerio ha tenido a bien disponer :

Artículo 1 .° La presente Orden será aplicable a la utili-
zación de artificios pirotécnicos en la organización y desarro-
llo de castillos de fuegos de artificios o de otros espectáculos
públicos análogos, de fuegos artificiales .

A los efectos de la presente Orden, se considerarán arti-
ficios pirotécnicos los ingenios o artefactos que contengan sus-
tancias explosivas y/o pirotécnicas, destinadas a producir un
efecto luminoso, calorífico, sonoro, gaseoso o fumígeno, o
una combinación de tales efectos .

No se considerarán comprendidos en el ámbito de la pre-
sente Orden los meros lanzamientos de cohetes, la realización
de salvas con bombas u otras utilizaciones de artificios piro-
técnicos que, por su pequeña entidad, no constituyan espec-
táculos públicos por sí mismos .

Lo dispuesto en la presente Orden se entenderá sin per-
juicio del ejercicio (le las competencias que correspondan a
las Administraciones Autonómicas y a las Corporaciones Lo-
cales, por razón de la materia o de los lugares en que se reali-
cen los espectáculos .

Artículo 2 .° Los artificios pirotécnicos a que se refiere
el artículo anterior, deberán hallarse catalogados y homolo-
gados, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
Explosivos y con lo que establezca el Ministerio de Industria
y Energía .

Artículo 3 .° El montaje y realización de espectáculos pú-
blicos, de tipo pirotécnico, sólo podrán efectuarse con auto-
rización del Gobierno Civil de la provincia, previo informe
de la Dirección Provincial de Industria y Energía, a cuyo efecto
deberá presentarse en uno de dichos órganos, con tres días
de antelación, al menos, la solicitud correspondiente, acom-
pañada del conjunto de esquemas de los artificios a disparar .
La totalidad de los esquemas constituirá el espectáculo
previsto .

La solicitud deberá presentarse por la Entidad organiza-
dora de las fiestas o espectáculos . Si los espectáculos han de
tener lugar en vías o espacios, a la solicitud deberá acompa-
ñarse el permiso del Ayuntamiento o de la autoridad compe-
tente, para la utilización de dichas vías o espacios públicos,
a la solicitud deberá acompañarse el permiso del Ayuntamiento
o de la autoridad competente, para la utilización de dichas
vías o espacios, salvo que el Ayuntamiento o autoridad co-
rrespondiente sean los organizadores de los espectáculos .

También se acompañará copio de la póliza de seguros de
responsabilidad civil que tenga suscrita la empresa realizado-
ra del espectáculo, que, como mínimo, deberá cubrir 5 .000 .000
de pesetas .

En la reseña de cada uno de los espectáculos deberán fi-
gurar los siguientes datos :

a) Kilogramos de explosivos o mezcla explosiva, de cada
conjunto de artificios, que constituyen un efecto recreativo ho-
mogéneo y de unidades que forman dicho conjunto .

b) Fecha, número de homologación y catalogación y fa-
bricante de cada uno de los artificios a disparar .

c) Tiempo previsto en segundos para el disparo y efectos
recreativos de cada sección o conjunto homogéneo .

d) Secuencia de comienzo de disparo entre secciones y or-
den a seguir en los disparos de cada sección .

e) Tipo, forma y caracierísticas de la protección dispuesta
para evitar toda clase de lesiones o daños a las personas y a
las propiedades, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 .

f) Lugar donde se han de realizar los disparos con carac-
terísticas de su entorno perimetral, en un mínimo de 300 me-
tros, a contar del lugar del disparo, y horas de iniciación y
terminación previstas .

g) Nombre y apellidos, o razón social, y domicilio de la
persona o entidad de pirotecnia que va a realizar el disparo .

La Dirección Provincial de Industria y Energía deberá en-
tregar la documentación al Gobierno Civil con su informe,
dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción .

Articulo 4 .° El Ayuntamiento del municipio en que va-
yan a realizarse los espectáculos a que se refiere esta Orden
dispondrá lo conveniente para que, con anterioridad a la
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iniciación de los mismos, se elabore el correspondiente plan
de actuación en emergencias, que comprenderá las medidas :
De prevención de riesgos que puedan afectar a las personas
que intervienen en su desarrollo o que presencien los mismos
y a los bienes ; de seguridad y vigilancia de la zona presunta-
mente afectada por un accidente, así como de protección y
socorro urgente de las víctimas y de evacuación y asistencia
sanitaria de las mismas .

Articulo 5 .° Para participar en el montaje, manipulación
y disparo de artificios pirotécnicos con fines recreativos, las
personas encargadas deberán ser profesionales al servicio de
un taller de pirotecnia debidamente legalizado .

Artículo 6 .° Tanto dichas personas como las demás que
colaboren en el montaje y manipulación y disparo de los es-
pectáculos con artificios pirotécnicos, deberán estar afiliadas
a la Seguridad Social, con la prima de seguro que la autori-
dad laboral disponga por razón de riesgo especifico .

Artículo 7 .° Todos los productos pirotécnicos que com-
ponen, en su conjunto, el espectáculo, tales como cohetes sil-
badores, carcasas, tracas, ruedas, cadenas voladoras, palme-
ras, fuentes luminosas, etc ., se mantendrán envasados y em-
balados antes de su montaje, para resguardarlos de la hume-
dad ambiente .

Artículo 8 .° La iluminación para el desembalaje y mon-
taje de los artificios será, preferentemente, la solar . Se prohi-
ben los sistemas de iluminación con llama desnuda .

Los espectadores deberán guardar, cuando menos, la dis-
tancia de 30 metros, a contar de la ubicación de los artificios,
en línea recta . Dicha zona de seguridad deberá estar rodeada
de vallas, cuerdas, etc ., o bien, vigilada o acotada por la auto-
ridad competente .

Artículo 16 . La persona encargada revisará el montaje
de todos y cada uno de los artificios, comprobando si desde
su instalación se han producido alteraciones por causa de hu-
medad o dañado alguna unidad de los artificos que compo-
nen cada sección de efectos homogéneos . Vigilará todo lo re-
ferente a la adecuada posición respecto a la línea de inicia-
ción prevista, las condiciones adecuadas de las mechas, infla-
madores, conductores y aparatos de conexión, así como el res-
to de la instalación de los artificios, con la seguridad interior
adecuada en el recinto acotado para el disparo y con las nece-
sarias condiciones de seguridad exigidas en la presente Orden
para las personas y los bienes .

Artículo 17 . Si el disparo se produjera mediante aparato
de conexión, la empresa instaladora tendrá siempre a disposi-
ción del personal actuante un aparato más otro de repuesto .

Los aparatos de conexión se hallarán siempre en pose-
sión directa del profesional responsable o vigilados suficien-
temente por el mismo .

Artículo 9 .° En las manipulaciones y montajes que se lle-
ven a cabo durante la noche o, en su caso, con la adecuada
luz solar directa, cumpliendo lo establecido en el articulo 8 .°,
se cuidará : De que la intensidad de la luz, la sombra y el co-
lor inadecuado no dificulten las operaciones, con riesgos de
producción o propagación de chispas ; de evitar la producción
de focos de calor por efectos propios o inducidos a causa de
tormentas, corrientes estáticas o erráticas .

Artículo 10 . En cumplimiento de cuanto establece el tí-
tulo IV del Reglamento de Explosivos, los embalajes y enva-
ses de los artificios pirotécnicos con fines recreativos serán
abiertos con medios que imposibiliten la producción de chis-
pas o roces que pudieran afectar a los artificios .

Artículo 11 . Los artificios, mechas e iniciadores, antes
del montaje, estarán alejados de posibles focos, susceptibles
de provocar chispas, llamas o gases calientes . En la manipu-
lación y montaje se evitarán los golpes entre sí, así como con
los iniciadores, que deberán protegerse de roces y choques entre
ellos .

Artículo 12 . La última manipulación que se realice antes
del disparo habrá de ser la del montaje de los dispositivos pa-
ra la ignición, con o sin iniciador o inflamador, con mecha
lenta o circuito eléctrico .

Artículo 13 . Si la mecha fuera unida directamente al ar-
tificio, sin iniciador interpuesto, se sujetará mediante cordón
de fibra textil, papel parafinado o similar .

Artículo 14 . Las conexiones han de estar aisladas con cinta
o conectores, evitando, en todo momento, el contacto fortui-
to de los conductores de disparos de los artificios, con el sue-
lo, tuberías metálicas, etc .

Artículo 15 . Antes de iniciarse el espectáculo, la persona
o personas delegadas por la Entidad organizadora de las fies-
tas o espectáculos o los miembros designados por la autori-
dad competente (Policía Nacional, Policía Municipal, etc .),
que fueran designados al efecto, vigilarán y comprobarán los
accesos al lugar y la situación de los espectadores más cerca-
nos, así como el montaje, en su caso, de las defensas estable-
cidas para seguridad . Los espectadores, en todo caso, debe-
rán quedar fuera de la línea de iniciación y, a ser posible, fue-
ra de los lugares donde, presumiblemente, pudieran caer los
timones de la cohetería, en función de la dirección del viento
reinante .

Artículo 18 . Una vez realizado el montaje de los artifi-
cios en el lugar del disparo, si existiera tormenta, la persona
encargada retrasará el espectáculo . Si se produjera lluvia, se
dispondrá -con la mayor rapidez- de material impermea-
ble para cubrir todos aquellos artefactos cuya envoltura exte-
rior, en todo o en parte, no resulte impermeable, en evitación
de posibles alteraciones de las condiciones propulsoras, por
deflagración de los artificios . La mecha lenta deberá tener
siempre cubierta impermeable, siendo resistente al desgaste y
con sección interior uniforme . Cesada la lluvia, antes de rea-
lizar el disparo, se llevará a efecto una nueva comprobación
de todos los artificios .

Artículo 19 . Se prohibe terminantemente fumar o pro-
ducir chispas o llamas desnudas por ningún procedimiento o
medio durante la descarga de artificios desde el depósito mó-
vil, durante el montaje de los mismus, después de dicho mon-
taje y antes o después del disparo, hasta tanto el profesional
responsable, acompañado de persona o personas designadas
por los organizadores o autoridad competente, hayan com-
probado que no ha quedado sin disparar unidad alguna de
las distintas secciones .

Cualquier persona, para penetrar en el recinto, en tanto
se desarrollen las operaciones citadas en el párrafo anterior,
deberán contar con calzado que impida la producción de chis-
pas e irá desprovista de cerillas o encendedor .

Nadie podrá penetrar en dicho recinto sin autorización
del encargado del espectáculo, salvo las autoridades o agen-
tes con facultades de inspección técnica del mismo .

Artículo 20 . Las infracciones a lo dispuesto en la presen-
te Orden constituyen infracciones reglamentarias a efectos del
artículo 313 del vigente Reglamento de Explosivos .

Madrid, 20 de octubre de 1988 .

Zapatero Gómez

Excmos . Sres . Ministros del Interior y de Industria y
Energía .
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III . Administración de Justici a
JUZGADO S

Número 983 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LORCA

con las pruebas de que intenten valerse
y con la advertencia de que si no lo veri-
fican ni alegan justa causa para ello les
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho .

Y para que sirva de citación a Carmen

Jiménez Asís, se expide la presente cé-

dula de citación para su publicación en

el tablón de anuncios de esta Magistra-

tura .

EDICT O

En virtud de haberse acordado por
providencia de esta fecha, en los autos
que se siguen en este Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno, con el núme-
ro 281/88, sobre separación conyugal, a
instancia de doña Rosa Molina García,
representado por el Procurador don Pe-
dro Gimeno Arcas, contra don Juan An-
tonio Molina Llamas, por el presente, se
emplaza a don Juan Antonio Molina
Llamas, por el término de diez días, a
fin de que comparezca en autos en legal
forma, previniéndole que de no verificar-
lo le parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho, citándole asimismo pa-
ra la comparecencia de medidas que ten-
drá lugar el día 11 de enero de 1989 .

Y para que sirva de emplazamiento en
forma legal a don Juan Antonio Moli-
na Llamas, cuyo domicilio se descono-
ce, expido la presente en Lorca a 11 de
octubre de 1988 .-El Secretario .

Número 983 2

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito
número Tres de Murcia .

Doy fe .-Que en el juicio de faltas nú-
mero 2 .940/88 de este Juzgado sobre ro-
bo frustrado, contra don Alex Kuoman
Quintana, se ha dictado la siguiente pro-
videncia, cuya parte dispositiva dice así :

Providencia Juez Sr . Arjona Llamas .

Murcia a 2 de noviembre de 1988 . Dada

cuenta ; procédase a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas para lo cual
se señala el día 15 de diciembre de 1988,
próximo y hora de las once, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, a cuyo efec-
to convóquese al Ministerio Fiscal y cí-
tese a las partes, debiendo comparecer

Y para que conste y sirva de citación
en forma legal a don Alex Kuoman
Quintana, que se encuentra en ignora-
do paradero, expido el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», que firmo en Mur-
cia, José María Nogueroles Pruñonosa .

Cartagena a 3 de noviembre de

1988 .-El Secretario .

Número 9867

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE ALMERL4
Número 983 4

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CINCO DE MURCIA

(CARTAGENA)

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Cuatro de Almería .

EDICT O

Cédula de citació n

En virtud de resolución dictada en es-
ta fecha por el Ilmo. Sr . D. Carlos Mo-
renilla Rodríguez, Magistrado de Traba-
jo número Cinco de Murcia, con sede en
Cartagena, en los autos 521/88, segui-
dos a instancia de Soledad López Bla-
ya, contra Carmen Jiménez Asís, se ha
acordado citar a Carmen Jiménez Asís,
como parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que comparezca el
día 2 de marzo de 1989, a las 11,15 ho-
ras de su mañana, para asistir al acto de
incidente de ejecución del fallo de la sen-
tencia, que tendrá lugar ante esta Ma-
gistratura, sita en calle Mayor, número
27, 2 .°, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apode-
rada y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que no se sus-
penderá por falta injustificada de asis-
tencia .

Igualmente se le cita para que en el
mismo día y hora, la referida parte de-
mandada realice prueba de confesión ju-
dicial .

Se pone en conocimiento de dicha par-
te que tiene a su disposición en la Secre-
taria de esta Magistratura de Trabajo co-
pia del escrito presentado .

Hace saber : Que en este Juzgado y
con el número 78 de 1988, se siguen

autos de juicio ejecutivo promovidos por

la Procuradora doña María del Mar

Gázquez Alcoba, en nombre y represen-

tación de Banco Central, S .A., frente a

don Antonio Martínez Ruiz y doña Isa-
bel Martínez Marín, mayores de edad,

casados, y vecinos de Murcia, con últi-

mo domicilio conocido en calle Prince-

sa, 8, 3 . ° derecha, sobre reclamación de
cuatro millones ciento diecinueve mil se-

tecientas diecinueve pesetas de principal

y su supletorio, y en cuyo procedimien-
to se ha acordado por resolución de es-

ta fecha citar de remate a la parte de-

mandada, cuyo domicilio actual se des-

conoce, para que en término de nueve

días, se persone en los autos y se opon-
ga si le conviniere, habiéndose practica-

do ya el embargo de sus bienes sin pre-

vio requerimiento de pago, por dichas

circunstancias, obrando en autos de re-

lación de .los mismos . De no personarse

será declarado en rebeldía, sin hacerle

otras notificaciones ni citaciones que las

expresamente prevenidas por la Ley ; se

encuentran en la Secretaría de este Juz-

gado, las copias de la demanda y

documentos .

Dado en Almería a 26 de octubre de

1988.-El Secretario .
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Número 978 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

de mi cargo, signados al número 579-88
instados por doña Francisca-Pilar Pas-
cual Pagán contra Francisco López Na-
varro en acción sobre despido, ha sido
dictada la siguiente :

vincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
le saber los extremos expuestos .

E D 1 C T O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 8 de febrero
de 1989, a las 11 horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos número 747 de
1985-C, instados por el Procurador se-
ñor Jiménez Cervantes, en representa-
ción de Ginés Huertas Cervantes, S .A.,
contra don Antonio Roca Rodes .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de-
más pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose es-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
15 de marzo de 1989 a las 11 horas, en
la Sala de Audiencia y por el 75% del
precio de tasación; si ésta también fuese
declarada desierta, se señala a la terce-
ra, subasta sin sujeción a tipo, el día 27
de abril de 1989 a las 11 horas, en el ci-
tado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .° Vehéulo camión, marcñ Dodge ,
modelo Challenger, matrícula
M-5080-AJ : 750.000 pesetas .

2 .° Vehículo camión, marca Pegaso,
modelo 2 .080/50, matrícula A-3502-D :
460.000 pesetas .

3 .° Vehículo camión, marca Pegaso,
modelo 1231 T, matrícula A-1193-AK :
1 .250 .000 pesetas .

Total: 2.460.000 pesetas .

Murcia a 8 de noviembre de 1988 .
La Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 9790

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
dos de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho .

Yo, Ilmo . señor don Fructuoso Flo-
res López, Magistrado de Trabajo titu-
lar de la número Uno de Murcia y su
provincia, procedo a dictar esta senten-
cia, en nombre del Rey, tras haber visto
los presentes autos, seguidos entre par-
tes, de una, y como demandante, doña
Francisca-Pilar Pascual Pagán y de otra,
y como demandado, don Francisco Ló-
pez Navarro, en acción sobre despido .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de derecho . . .

Fallo : Estimo las demandas formula-
das por Francisca-Pilar Pascual Pagán,
Josefa Contreras Ortiz, Emilia Matilde
Vizcaíno Ortega, Encarnación Conesa
Martínez, Inmaculada Concepción Cas-
tellón Gil, Consolación Ruiz Ruiz y An-
tonia López Pastor, frente a la empresa
de don Francisco López Navarro ; decla-
ro nulos los despidos ; condeno al aludi-
do empresario a que readmita a las tra-
bajadoras en su antiguo puesto y a que
les abone salarios de trámite, sobre los
normales declarados antes, desde el día
del despido, hasta aquel otro en que se
produzca la readmisión .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de 2 .500 pesetas en la
cuenta establecida por esta Magistratu-
ra en la sucursal de la Caja de Ahorros
de Alicante y Murcia en esta capital,
Avenida General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Fran-
cisco López Navarro, que últimamente
tuvo su domicilio en esta pro-

Dado en Murcia a dos de noviembre
de mil novecientos ochenta y ocho .
Fructuoso Flores López-La Secretaria,
Adela Nogueira .

Número 979 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO I)E MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en cl «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber que por el Pro-
curador don Alberto Serrano Guarinos
en nombre y representación de Mercan-
til Agrícola, Pascual, S .A ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolución dictada por
el Ilmo. señor Director General de Ré-
gimen Jurídico de la Seguridad Social de
fecha 22-7-1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
articulos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 635 de 1988 .

Dado en Murcia a 26 de octubre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 979 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber que por el Pro-
curador don Domingo Delgado Peralta,
en nombre y representación de don Sal-
vador Ruiz Martínez se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
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tra la resolución dictada por la Inspec-
ción General de Servicios de la Adminis-
tración Pública, de fecha 10 de febrero
de 1988, en expediente de incompatibi-
lidades .

Número 979 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

cepción Molina Estrella, contra don An-
tonio Díaz Abad, se ha dictado la Sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor y literal siguiente :

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 633 de 1988 .

Dado en Murcia a 25 de octubre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 9795

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber que por el Abo-
gado don Emilio Alonso Stuyck en nom-
bre y representación de Adher, S .A ., se

ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución dicta-
da por el Director General del Régimen
Jurídico de la Seguridad Social de fecha
29 de septiembre de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 631 de 1988 .

Dado en Murcia a 25 de octubre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber que por el Pro-
curador don José María Vinader López-
Higuera en nombre y representación de
Sanjatur, Veneciotur, Parcemenor y Ur-
bamenor se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra actos
administrativos adoptados por el Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en su
sesión de 24 de septiembre de 1987, en
relación con la Aprobación Definitiva de
las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to del término municipal de San Javier .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 629 de 1988 .

Dado en Murcia a 21 de octubre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 979 1

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

E D I C T O

Doña María Jover Carrión, Magistra-
do-Juez en funciones, del Juzgado de
Primera Instancia número 3 (familia)
de Murcia, por medio del presente
edicto, hago saber :

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda de modifica-
ción de medidas seguidas en este Juzga-
do bajo el número 63/87, instada por
doña Agueda Alarcón Martínez, repre-
sentada por la Procuradora doña Con-

En la ciudad de Murcia a treinta de
junio de mil novecientos ochenta y sie-

te :

El Ilmo . señor don Manuel Rodríguez
Gómez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Tres de Murcia (fami-
lia) . Ha visto los presentes autos inciden-
tales de modificación de medidas, trami-
tado al número 63/87, a instancia de do-
ña Agueda Alarcón Martínez, vecina de
Murcia, con domicilio en calle Vicente
Aleixandre número 6, representada por
la Procuradora doña Concepción Moli-
na Estrella y dirigida por el Letrado don
José de Juan Rebollo, contra su esposo
don Antonio Díaz Abad, vecino de Be-
nidorm con domicilio en calle Carrasco

número 1-2 .° C, en situación procesal de
rebeldía ; habiendo sido parte el Minis-
terio Fiscal, habida cuenta de la existen-
cia de hijos menores en el matrimonio ;
y . . . Fallo : Que estimando la demanda de
modificación de medidas formuladas por
la Procuradora doña Concepción Moli-
na Estrella, en nombre y representación
de doña Agueda Alarcón Martínez, con-
tra su ex-esposo don Antonio Díaz
Abad, demandado en rebeldía, habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal ; debo
declarar y declaro haber lugar a la mo-
dificación solicitada, fijando en 40 .000
pesetas mensuales la cantidad que el de-
mandado ha de satisfacer en concepto de
alimentos, pagaderas por meses antici-
pados, y dentro de los cinco primeros
días de cada mes, y actualizables anual-
mente conforme a las variaciones del
LP.C . declarando que el demandado
viene obligado a pagar a la actora la can-
tidad de 300 .000 pesetas, resto del pre-
cio de los bienes gananciales liquidados,
sin hacer expresa imposición de costas .

Notifíquese al demandado rebelde la pre-
sente resolución en la forma prevenida
por la Ley, a no ser que se solicite la no-
tificación personal por la parte contra-
ria . Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo . M. Rodríguez, rubricado . La
anterior Sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha . J . L. Escudero,
rubricado . »

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Díaz Abad, ex-
pido el presente que firmo en Murcia a
tres de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-María Jover Ca-
rrión.-El Secretario Judicial .



Página 5272 Viernes, 25 de noviembre de 1988 Número 27 1

IV. Administración Local
.AVU N T A M IENTOS : Número 10160 Número 989 8

Número 1013 6

FUENTE ALAMO

Corrección de erro r

En edicto publicado en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro 264, de fecha 17 de noviembre actual,
se observa que en uno de los miembros
que componen el tribunal calificador de
la oposición convocada por este Ayun-
tamiento para cubrir en propiedad, me-
diante oposición libre, tres plazas de Po-
licía Municipal vacantes en la plantilla
del mismo, se ha observado el siguiente
error : dice : don José Piñeiro de Cea, en
representación de la Comunidad Autó-
noma de la Región, como titular . Debe
decir : don José Piñero de Gea, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma
de la Región, como titular . Lo que se ha-
ce público para los efectos legales corres-
pondientes .

Fuente Alamo de Murcia, 19 de no-
viembre de 1988 .-El Alcalde .

CARTAGENA

A N U N C 1 O

Por Decreto de esta Alcaldía-
Presidencia de fecha 16 de noviembre de
1988, se ha aprobado el proyecto y Plie-
go de Condiciones para la contratación
de la obra de «Caseta para centro de
transformación . Estadio Cartagonova» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 81 y siguientes del Reglamento
General de Contratación del Estado en
relación con el artículo 122 del Real De-
creto 781/86 de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de la Ley de Régi-
men Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por
plazo de cuatro días, a contar desde la
publicación de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 16 de noviembre de
1988.-El Alcalde, P .D., Encarnación
Gómez Díaz .

Número 10164

Número 1015 9

CARTAGENA

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía-Presi-
dencia de fecha 17 de noviembre de
1988, se ha aprobado el proyecto y Plie-
go de Condiciones para la contratación
de la obra de «Traslado de centro de
transformación . Estadio Cartagonova» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 81 y siguientes del Reglamento
General de Contratación del Estado en
relación con el artículo 122 del Real De-
creto 781/86 de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de la Ley de Régi-
men Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por
plazo de cuatro días, a contar desde la
publicación de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 17 de noviembre de
1988 .-El Alcalde P .D ., Encarnación
Gómez Díaz .

MOLINA DE SEGURA

E D( C T O

Definitivamente aprobado, por ausen-
cia de reclamaciones, el expediente nú-
mero Uno de Habilitación de Crédito
Extraordinario en el Presupuesto Muni-
cipal Unico vigente, se hace público con
el siguiente resumen por capítulos :

Altas en estado de gastos :

Capítulo VI, operaciones de capital :
67 .487 .665 .

Total altas en gastos : 67 .487 .665 .

Altas en estado de ingresos :

Capítulo VII, transferencias de capi-
tal : 37 .655 .545 .

C.apitulo IX, variación pasivos finan-
cieros : 29 .832 .120 .

Total altas en ingresos : 67 .487 .665 .

Lo que se expone a los efectos previs-
tos en el Real Decreto Legislativo núme-
ro 781/86 de 18 de abril .

Molina de Segura, 22 de noviembre de
1988 .-El Alcalde .

MURCI A

Corrección de errores existentes en dis-
tintas bases de convocatorias de este

Ayuntamient o

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» del día 31 de octubre de 1988 (nú-
mero 250) : Convocatoria de concurso-
oposición para proveer 2 plazas de Di-
plomado en Ciencias Empresariales .

1 . En la base tercera, apartado A, lí-
nea 31, donde dice « . . .Servicios médicos
municipales antes de su nombramiento .
Las personas . . .», debe decir « . . .servicios
médicos municipales antes de su toma de
posesión . Las personas . . .» .

2 . En la base cuarta, línea 19 y 20,
donde dice : « . . .Vocal propuesto por la
Dirección Provincial de Educación y
Ciencia, funcionario . . .», debe decir
« . . .Vocal propuesto por la Universidad
de Murcia, funcionario . . .» .

3 . En la base cuarta, líneas 50 y 51 ;
donde dice « . . .anexo IV del R.D .
1 .344/84 de 4 de julio, sobre . . .», debe
decir « . . .anexo IV del R.D . 236/88 de
4 de marzo, sobre . . .» .

4 . En la base sexta, línea 6; donde di-
ce « . . .elevará dicha resolución al Ilmo .
señor Alcalde . . .», debe decir « . . .eleva-
rá dicha relación al Ilmo . señor Alcal-
de . . .» .

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» del día 4 de noviembre de 1988 (nú-
mero 253) : Convocatoria de oposición
para proveer 21 plazas de auxiliar de Ad-
ministración General .

1 . En la base cuarta, línea 25, donde
dice « . . .grupo de titulación igual al exi-
gido . . .», debe decir « . . .grupo de titula-
ción igual o superior al exigido . . .» .

El Alcalde .

Número 988 7

MURCI A

E D I C T O

Habiendo solicitado Cerámica Gaya,
S .A., licencia para la apertura de venta
mayor de azulejos ( 758/88) en polígono
industrial El Tiro, El Punta], se abre in-
formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 21 de octubre de 1988 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 1009 9

AGUILA S

ANUNCI O

Relación de admitidos y excluidos en
el concurso-oposición para cubrir en
propiedad una plaza de encargado de la
Oficina de la Juventud .

Admitidos :

1 .° Don Juan Simón Muñoz .

Excluidos :

Ninguno .

Aguilas, 9 de noviembre de 1988 . El
Alcalde .

Número 1010 1

ALCANTARILLA

Anuncio de contratación directa

Objeto : Arrendamiento Servicio Pú-
blico Municipal dedicado a la infancia,
de ludoteca y taller para el barrio de San
José Obrero de Alcantarilla .

Presupuesto : 1 .500 .000 pesetas .

Lugar del expediente e información
del Pliego de Condiciones : Secretaría
General de Ayuntamiento y Sección de
Cultura y Educación .

Teléfonos: 80 22 18 y 80 73 13 respec-
tivamente .

Horario : De 8 a 15 horas y como má-
ximo hasta las 12 horas del día 26 de no-
viembre de 1988 .

Alcantarilla, 18 de noviembre de
1988.-EI Alcalde, Pedro Manuel Tole-
do Valero .

rante el cual podrán formularse alegacio-
nes al mismo, a cuyo efecto podrá ser
examinado en el nuevo edificio adminis-
trativo sito en calle Sor Francisca Ar-
mendariz (Sección de Urbanismo, plan-
ta 3 .', Oficina de Información Urbanís-
tica) en días y horas hábiles .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 8 .2 del Real Decreto-Ley
16/81 de 16 de octubre se suspenden li-
cencias de parcelación, edificación y de-
molición en toda el área afectada por el
Plan Parcial .

Cartagena a 27 de octubre de 1988 .
El Delegado de Urbanismo, José Láiz
Vivo .

Número 1010 3

CARTAGEN A

E D 1 C T 0

En la sesión ordinaria celebrada por
el Excmo . Ayuntamiento Pleno en fecha
veintiséis de octubre de mil novecientos
ochenta y ocho, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente un Estudio de De-
talle, en parcela A-14 del Plan Parcial
Santa Ana, presentado por don José
Castellano Blaya, en representación de
la Comunidad de Propietarios «Medio-
día» .

Este Estudio de Detalle se somete a in-
formación pública durante quince días,
en la Sección de Urbanismo del nuevo
edificio administrativo (Oficina de Infor-
mación Urbanística, 3 . a planta), a fin de
que durante dicho plazo, las personas in-
teresadas puedan examinarlo y si lo es-
timan conveniente, presentar las alega-
ciones que consideren pertinentes a su
derecho .

Cartagena, 10 de noviembre de
1988.-El Delegado de Urbanismo, Jo-
sé Láiz Vivo .

Número 10102

CARTAGEN A

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en se-
sión celebrada el día siete de septiembre
de mil novecientos ochenta y ocho, acor-
dó aprobar inicialmente el Plan Parcial
del Sector Rambla .

Número 10104

MOLINA DE SEGURA
La Corporación Plena en sesión ordi-

naria celebrada el día 27 de octubre de
1988, adoptó entre otros, el siguiente
acuerdo :

Aprobar inicialmente la modificació n
de la U.A. 4 del Plan General de Orde-

Dicho planeamiento se somete a infor- nación Urbana de Molina de Segura, se-
mación pública por plazo de un mes du- gún solicitud de don Emilio Ruiz Valero .

A tales efectos, el expediente se en-
cuentra a disposición de quien quiera
examinarlo en las Oficinas de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días, a contar desde el
siguiente hábil a la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» . En dicho perío-
do se podrán presentar cuantas alegacio-
nes se consideran oportunas .

Molina de Segura, 16 de noviembre de
1988.-El Alcalde .

Número 9836

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Carmen
Gallego Martínez, licencia para la aper-
tura de un salón de juegos recreativos ti-
po A (expediente 1 .349/88) en carretera
de Algezares, kilómetro 2, esquina La
Esperanza, barrio Progreso ; se abre in-
formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 20 de octubre de 1988.-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 980 1

FORTUNA

Aprobados por el Ayuntamiento los
proyectos técnicos de las obras munici-
pales ordinarias que seguidamente se es-
pecifican, incluidas en el Plan Provincial
de Obras y Servicios de 1988, quedan ex-
puestos al público en estas oficinas mu-
nicipales, por plazo de quince días, al ob-
jeto de su examen y reclamaciones :

1 . Obra de reconstrucción de las re-
des de abastecimiento y evacuación de
aguas en varias calles del casco antiguo .

2. Obra de rehabilitación del edificio
del Ayuntamiento .

3 . Obras de construcción de Centro de
la Tercera Edad .

4 . Obra de construcción de pista poli-
deportiva en la pedanía de La
Garapacha .

Fortuna, 17 de octubre de 1988.-El
Alcalde, Clemente Hernández Vinader .
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Número 9769

CEHEGLI'

Convocatoria de Concurso-Oposición

para proveer varias plazas vacantes en

la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, con arreglo a

las siguientes

BASE S

l") Objeto de la Convocatoria :

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante Concurso-

Oposición de las plazas, vacantes en la
plantilla de funcionarios, siguientes :

-Dos Técnicos de Aministración,
uno de la General y otro de la Especial,
ambos dotados con los emolumentos co-
rrespondientes al Grupo A .

-Un Administrativo-Informático do-
tado con los emolumentos correspon-
dientes al Grupo C .

-Dos Auxiliares de Administración
General dotados con los emolumentos
correspondientes al Grupo D .

Todos ellos incluidos en la Oferta de
Empleo Público correspondiente a 1988 .

2 :') Requisitos de los aspirantes :

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener cumplidos 18 años de edad .
-Estar en posesión del título de :
a) Título de Ingeniero de Caminos ,

Canales y Puertos, para el Técnico de
Administración Especial .

b) Título de Licenciatura en Derecho
para el Técnico de Administración Ge-
neral .

c) Bachillerato Superior o equivalen-
te, para Administrativo .

d) Graduado Escolar o equivalente,
para Auxiliares .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico, que le inhabilite para el desempe-
ño de la función .

A tal efecto, quienes resulten nombra-
dos serán sometidos a reconocimiento
médico, antes de su toma de posesión .

Las personas minusválidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
válido, como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones del puesto
mediante la oportuna certif7cación expe-
dida por el INSERSO .

Cuerpo del Estado o de la Administra-
ción Autonómica o Local, ni hallarse in-
curso en expediente disciplinario, ni es-
tar inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

3a) Instancias :

Las instancias solicitando tomar par-
te en las prácticas de las pruebas selecti-
vas, en las que el aspirante debe hacer
constar que reúne todas y cada una de
las condiciones exigidas en esta convo-
catoria, serán dirigidas al Presidente de
la Corporación y se presentarán en el Re-
gistro General del Excmo. Ayuntamiento
de Cehegín en el plazo de veinte días na-
turales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

Las Bases se publicarán sólo en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciendo la respectiva referencia en
la publicación del B .O.E .

A las instancias se acompañarán los
documentos acreditativos de haber ingre-
sado en la Depositaría Municipal, la can-
tidad de 1 .000 pesetas, en concepto de
derechos de examen . También se unirá

a la instancia y en sobre cerrado los mé-
ritos alegados para la fase de concurso .

Los sucesivos actos relacionados con
la tramitación de estas pruebas selecti-
vas se publicarán exclusivamente en los
tablones de edictos de la Casa Consisto-
rial, sitos en la calle López Chicheri, nú-
mero 5 de Cehegín .

4') Admisión de aspirantes :

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente de la Corpora-
ción dictará resolución declarando la lis-
ta de aspirantes admitidos y excluídos .
En dicha resolución se indicará el plazo
de 10 días para subsanar errores y se de-
terminará el lugar, fecha de comienzo de
los ejercicios y orden de actuación de los
aspirantes .

5 .°) Tribunal calificador :

El tribunal calificador estará integra-
do de la forma siguiente :

-Presidente: Teniente de Alcalde de
Personal y Régimen Interior .

-Presidente suplente : Teniente de Al-
calde de Economía y Hacienda .

-Secretario : El Secretario de la Cor-
poración o funcionario en quien delegue .

-Vocales :

-Un representante de la Comunidad
-No haber sido expulsado de ningún Autónoma designado por la Dirección

General de Admón . Local .
-Un representante del profesorado

ot7cial, designado por el Instituto de Es-
tudios de Admón . Local .

-Un funcionario del Ayuntamiento

propuesto por la Junta de Personal .

El tribunal no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la asistencia de al menos tres de
sus miembros titulares .

El tribunal podrá nombrar asesores es-
pecialistas para todas o algunas de las
pruebas . El proceso de selección podrá
incluir psicotécnicos, que se realizarán en
el momento que decida el Tribunal .

6 ' ) Ejercicios del concurso-oposición :

Constará de dos fases diferenciadas :

Primero se celebrará la oposición y des-
pués del concurso .

El sobre conteniendo los documentos
acreditativos de los méritos alegados,

presentado con la instancia, no será
abierto hasta concluida la fase de opo-

sición .

1) Fase de oposición :

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Bole-

tin Oficial del Estado» .

Primer ejercicio obligatorio .

a) Los Técnicos de Admón . General
y Especial desarrollarán por escrito en un
periodo máximo de dos horas un tema
de carácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de cele-
brarse el ejercicio y relacionado con el
programa del Anexo 1, aunque no se
atenga al epígrafe concreto, teniendo los
aspirantes libertad en cuanto a su forma

de exposición de refiere .

En este ejercicio se valorarán la for-
mación general universitaria, la claridad
y orden de ideas, la facilidad de expre-
sión escrita, la aportación personal del

aspirante y su capacidad de síntesis .

b) El Administrativo-lnformático de-
sarrollará por escrito en el período má-
ximo de dos horas un tema de carácter
general determinado por el tribunal in-
mediatamente antes de celebrarse el ejer-
cicio y relacionado con las materias com-
prendidas en el programa del anexo II,
aunque no se atenga al epígrafe concre-
to del mismo; teniendo los aspirantes
amplia libertad en cuanto a su forma de
exposición se refiere .

En este ejercicio se valorarán especial-
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mente la facultad de redacción y el nivel
de formación general .

c) Los Auxiliares de Administración
General, copiarán a máquina durante
diez minutos un texto que facilitará el tri-
bunal, a una velocidad mínima de 250
pulsaciones por minuto .

Se calificará la velocidad desarrollada,
la limpieza y exactitud de lo copiado y
la corrección que presente el escrito .

Segundo ejercicio : obligatorio .

Consistirá en exponer oralmente los
temas extraídos a la suerte que seguida-
mente se expresan, en el tiempo que
igualmente se indica :

a) Los Técnicos, tres temas, uno de
cada parte específica del temario, en un
tiempo de sesenta minutos .

b) El Administrativo, cinco temas,
uno de cada parte del temario que figu-
ra en el anexo II, en un tiempo de cin-

cuenta minutos .

e) Los Auxiliares, dos ternas del pro-
grama que figura en el anexo 111, en un
tiempo de treinta minutos .

En este ejercicio se valorarán los co-
nocimientos sobre la materia expuesta .

Tercer ejercicio obligatorio .

Consistirá en desarrollar por escrito en
el tiempo que se determina, las materias
que para cada grupo se indican :

a) Técnico de Admón . General y Es-
pecial y Administrativo, durante un pe-
ríodo de cuatro horas redactará un in-
forme, con propuesta de resolución, so-
bre dos supuestos prácticos que plantea-
rá el tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativos a tareas
administrativas y técnicas propias de las
asignadas al subgrupo . Durante el desa-
rrollo de esta prueba los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los
textos legales, colecciones de jurispru-
dencia y libros de consulta de los que
acudan provistos .

En este ejercicio se valorará funda-
mentalmente la capacidad de raciocinio,
la sistemática en el planteamiento y for-

mulación de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de la
normativa aplicable .

b) Auxiliares de Admón . General . Du-
rante un período de sesenta minutos, dc-
sarrollarán por escrito, un tema señala-
do por el tribunal, de los que figuran en
el anexo 111 .

Se valorarán los conocimientos del te-

ma, el nivel de formación general, la
composición gramatical y la calidad de
exposición .

Cuarto ejercicio obligatorio .

a) Técnico de Admón . General . Con-
sistirá en la traducción directa, sin ayu-
da de diccionario, de un texto elegido
por el tribunal al inglés .

b) Técnico de Admón . Especial . De-

sarrollar por escrito en un periodo máxi-
mo de dos horas el organigrama básico
de la estructura idónea de la Oficina Téc-
nica del Ayuntamiento de Cehegín, re-
ferido a recursos materiales y humanos,
para la prestación de los servicios públi-
cos de agua, recogida de basuras, alum-
hrado público, limpieza viaria, manteni-
nriento de parques y jardines y control

del gasto .

e) Administrativo Informático . Desa-

rrollar por escrito durante un período
máximo de dos horas dos de los temas
específicos de informática que figuran en
el programa, elegidos al azar por el tri-
bunal .

d) Auxiliares de Admón . General .
Mecanización consistente en :
Manejo de máquinas de registro d e

datos para la entrada en un ordenador,

texto y números .
En este ejercicio se valorará el cono-

cimiento de la materia y desenvoltura en

la ejecución .

Quinto ejercicio voluntario .

a) Técnicos de Admón. General y Es-
pecial .

Propuesta de desarrollo progresivo de
las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to de Cehegín .

b) Administrativo .
Exposición oral y de forma esquemá-

tica sobre la mecanización informática
del Ayuntamiento, alcance de la infor-

matización, equipo necesario, etc .

e) Auxiliares de Admón . General .
Tomar taquigráficamente a mano u n

dictado, a una velocidad de 60 a 80 pa-
labras por minuto, durante un tiempo
máximo de cinco minutos .

La puntuación de este ejercicio se su-

mará al de la oposición .

II) Ease de concurso :

-Por cada mes de servicio en puesto

de similar categoría en la Administración

local, 0,2 puntos . En otra administración,

0' 15 puntos . En empresa privada, 0' 10

punto~ .

Todos hasta un máximo de 4 puntos .

-Por estar en posesión de un título
académico, relacionado con el área de
conocimientos necesarios para el desem-
peño del puesto de trabajo, se valorará
discrecionalmente por el Tribunal, has-

ta 2 puntos, dependiendo de la duración
y la importancia de la materia tratada .

7 .°) Calificación de los ejercicio s

Los ejercicios de la oposición serán eli-
minatorios, para considerarse aprobado
será necesario alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos .

El número de puntos que puede ser
otorgado por cada miembro del tribunal,

será de 0 a 10 para cada ejercicio .

La calificación se obtendrá sumando
los puntos otorgados y dividiendo por el

número de miembros que hayan puntua-

do .

La calificación final de cada uno de
los aspirantes será la que resulte de su-
mar a la puntuación global de la oposi-
ción, (suma total de los puntos de cada
ejercicio), los obtenidos en la fase de
concurso .

gi') Propuesta del tribunal, presentación
de documentos y nombramiento .

Terminada la calificación, el tribunal
hará público en el tablón de edictos de
la Casa Consistorial la relación de apro-
bados por orden de puntuación y la ele-
vará al Alcalde-Presidente, al objeto de
que lleve a cabo los correspondientes
nombramientos .

Los aspirantes propuestos aportarán
a la Secretaría del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de 20 días naturales, desde
el siguiente a la publicación, los docu-
mentos acreditativos de reunir los requi-
siros exigidos en la convocatoria .

El incumplimiento de este trámite por
parte del aspirante llevará consigo la
anulación de todas sus actuaciones, no

pudiendo ser nombrado y sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia .

9.') Incidencias :

El tribunal queda facultado para re-

solvcr las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la oposición en todo lo no pre-
sisto en las presentes bases, y siempre

que no se opongan a las mismas .

IOi') Recursos :

Contra esta convocatoria y sus bases y
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los actos administrativos que deriven de
ellas y de la actuación del tribunal, po-
drán los interesados interponer los recur-
sos procedentes .

Cehegín a 8 de septiembre de 1988 .-
El Alcalde .

A N E X O 1

Técnicos de Administració n

Parte general o común .

Primera : Derecho político y constitucio-
nal .

Tema 1 .- Teoría del Estado . Justifi-
cación y fin del Estado . Elementos del
Estado .

Tema 2.- Normas de Estado .
Tema 3 .- Funciones del Estado . La

teoría de la división de poderes .
Tema 4 .- Las formas de Gobierno .
Tema 5.- Los partidos políticos .

Grupos de presión . La opinión pública .

Tema6.- El sufragio . Formas y téc-
nicas de articulación .

Tema 7 .- La Constitución. Concep-
to y clases . El Poder constituyente . La
reforma constitucional .

Tema 8.- La Constitución española
de 1978 . Principios generales .

Tema 9 .- Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema l0 .- La Monarquía . Teoría ge-
neral . La Corona en la Constitución es-
pañola .

Tema 1 L- El Poder Legislativo .
Teoría general . Las Cortes Generales .

Tema 12 .- El Gobierno. Relaciones
entre el Gobierno y el Poder Legislati-
vo .

Tema 13.- El Poder Judicial .
Tema 14 .- Organización territorial

del Estado . Los Estatutos de Autono-
mía : Su significado .

Segunda : Derecho Administrativo

Tema 1 .- Administración Pública .
Gobierno y Administración . Principios
constitucionales de la Administración
Pública española .

Tema 2 .- La Administración y el De-
recho . Régimen anglosajón y sistema
continental europeo o régimen adminis-
trativo .

Tema 3 .- El concepto de Derecho
administrativo . Actividad administrati-
va de derecho privado . La llamada Cien-
cia de la Administración .

Tema 4.- La personalidad jurídica de
la Administración Pública. Clases de
personas jurídicas públicas .

Tema 5 .- Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho . Fuentes

del Derecho público . La Ley: Clases de
leyes .

Tema 6.- El Reglamento: Concepto
y clases . Procedimiento de elaboración .
Limites de la potestad reglamentaria y
defensa contra los reglamentos ilegales .
Instrucciones y circulares .

Tema 7 .- La costumbre . La prácti-
ca administrativa . Los principios gene-
rales del Derecho . Otras fuentes .

Tema 8 .- La posición jurídica de la
Administración Pública . Potestades ad-
ministrativas . Potestad discrecional y re-
glada .

Tema 9 .- El administrado . Concep-
to y clases . La capacidad del administra-
do y sus causas modificativas . Colabo-
ración y participación de los ciudadanos
en la Administración .

Tema 1 0 .- Los derechos públicos
subjetivos . El interés legítimo . Otras si-
tuaciones jurídicas del administrado .

Tema I1 .- El acto administrativo .
Concepto . Clases de actos administrati-
vos . Elementos del acto administrativo .

Tema 12 .- El procedimiento admi-
nistrativo. La Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo y su revisión . Principios y
ámbito de aplicación .

Tema 13 .- Dimensión temporal del
procedimiento . Recepción y registro de
documentos . El interesado y su represen-
tación . Comunicaciones y notificaciones .

Tema 14.- Las fases de procedimien-
to administrativo general . El silencio ad-
ministrativo .

Tema 15 .- La eficacia de los actos
administrativos y su condicionamiento .
Ejecutividad y suspensión . La ejecución
de los actos administrativos .

Tema 16 .-- La teoría de la invalidez
del acto administrativo . Actos nulos y
anulables . La convalidación del acto ad-
ministrativo . La revisión de oficio .

Tema 17 .- La contratación adminis-
trativa . Naturaleza jurídica de los con-
tratos públicos . La legislación de contra-
tos de Estado .

Tema 18 .- Elementos de los contra-
tos . Los sujetos . Objeto y causa de los
contratos públicos. La forma de contra-
tación administrativa y los sistemas de
selección de contratistas . La formaliza-
ción de los contratos .

Tema 19 .- Derechos y deberes de la
Administración y los contratistas . Mo-
dificación de los contratos . Revisión de
los precios . Interpretación, resolución,
rescisión y denuncia de los contratos pú-
blicos .

Tema 20.- La invalidez de los con-
tratos públicos . Los "actos separables" .
La impugnación de los contratos públi-
cos . Jurisdicción competente .

Tema 21 .- Las formas de la acción

administrativa . El fomento y sus medios .
Tema 22.- La Policía administrati-

va . Evolución del concepto . El poder de
la Policía y sus límites . Los medios de
la Policía y en especial las sanciones ad-
ministrativas .

Tema 23.- El servicio público . Evo-
lución del concepto . Servicio público y
sus prestaciones administrativas . Los ser-
vicios públicos virtuales o impropios .

Tema 24.- Los modos de gestión del
servicio público . La gestión directa . El
contrato de gestión de servicios públicos .

Tema 25.- Las prestaciones obliga-
torias de los administrados . Las presta-

ciones personales .
Tema 26 .- La expropiación forzosa .

Concepto y elementos . Procedimiento

general . Referencia a los procedimientos

especiales . Garantías jurisdiccionales .
Tema 27.- El dominio público . Con-

cepto y naturaleza . Bienes que lo inte-

gran . El régimen jurídico del dominio
público . Las mutaciones demaniales .

Tema 28.- Uso y utilización del do-
minio público . Estudio especial de la
concesión y la reserva demanial .

Tema 29.- El patrimonio privado de
las Entidades públicas . La legislación del
patrimonio del Estado . Estudio especial
del patrimonio mobiliario .

Tema 30.- La responsabilidad de la

Administración . Evolución y régimen ac-

tual .
Tema 31 .- Los recursos administra-

tivos . Concepto . Principios generales .

Clases .
Tenta 32 .- El recurso de alzada . Cla-

ses . El recurso de reposición . El recurso
de revisión .

Tema 33 .- El recurso económico-ad-
ministrativo .

Tema 34.- Administración y jurisdic-
ción . El Juez ordinario y la legalidad ad-
ministrativa . Las reclamaciones adminis-
trativas previas a las vías civil y laboral .

Tema 35 .- La Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa . Naturaleza, exten-
sión y límites . Sistemas de organización .
Evolución histórica y régimen español vi-

gente .
Tema 36.- El recurso contencioso-

administrativo. Las partes . Actos impug-

nables . Procedimiento general . La sen-

tencia y su ejecución .

Tema 37.- La Organización adminis-
trativa. La potestad organizatoria . Los
órganos administrativos . Concepto y cla-
ses . Consideración especial de los órga-
nos colegiados .

Tema 38 .- Los principios de la Or-
ganización administrativa . Competencia,
jerarquía y coordinación . Descentraliza-
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ción. Autonomía y tutela .
Tema 39 .- Los funcionarios públi-

cos . Concepto y clases . Estructura de la
función pública española . La legislación
sobre funcionarios civiles del Estado .

Tema 40.- Nacimiento y extinción de
la relación funcionarial . Contenido de la
relación funcionarial . Deberes y dere-
chos de los funcionarios . Los derechos
económicos .

Tema 41 .- Los derechos pasivos de
los funcionarios . La Seguridad Social de
los funcionarios .

Tema 42.- Régimen disciplinario de
los funcionarios . Responsabilidad civil y
penal de los servidores públicos .

Tema 43.- La Administración del
Estado . Organos centrales . Consejo de
Estado . Administración periférica .

Tema 44 .- Las Comunidades autó-
nomas . Principios de organización .
Competencias .

Tercera : Derecho Administrativo Tocal .

Tema 1 .- La legislación urbanística
española . Antecedentes . La Ley del Sue-
lo y Ordenación Urbana, de 12 de ma-
yo de 1956 ; estructura y principios ins-
piradores . La reforma de la Ley del Sue-
lo de 2 de mayo de 1975 . Legislación sec-
torial de especial incidencia en el urba-
nismo .

Tetna 2 .- La organización adminis-
trativa del urbanismo . Competencias es-
tatales de las Comunidades autónomas
y de los órganos provisionales de auto-
nomía. Competencias locales .

Tema 3 .- Significado del plan urba-
nístico . Tipología de los planes . La je-
rarquización de los planes de urbanismo .
Municipios sin plan de ordenación .

Tema 4.- El planeamiento munici-
pal . Los planes generales . Planes parcia-
les . Proyectos de urbanización . Progra-
mas de actuación urbanística . Normas
complementarias y subsidiarias del pla-
neamiento . Planes especiales .

Tema 5 .- La formación de los pla-
nes territoriales de urbanismo de carác-
ter municipal . Competencia y plazo; es-
tándares urbanísticos . Procedimiento de
aprobación . La suspensión de licencia .
Los planes de iniciativa particular .

Tema 6 .- Vigencia de los planes .
Modificación, revisión y suspensión .
Efecto de la aprobación de los planes .

Tema 7 .- La clasificación del suelo .
Limitaciones y deberes por razón de la
clasificación: Cesiones obligatorias, cos-

teamiento de la obra urbanizadora. El
patrimonio municipal del suelo : Concep-
to, naturaleza jurídica y régimen aplica-

ble .

Tema 8 .- La ejecución de los planes
de ordenación : Competencia y principios
generales . Actuación por polígono . Sis-
temas de actuación : Determinación de la
aplicable . Los principios de afectación de
plusvalías y de justa distribución de be-
neficios y cargas .

Tema 9 .- Parcelaciones y reparcela-
ciones . Las expropiaciones urbanísticas :
Clases v criterios de valoración .

Tema 10.- Edificación y uso del sue-
lo . Edificación forzosa y registro de so-
lares . Ordenes de ejecución . La declara-
ción de ruina .

Tenia 11 .- La licencia urbanística .
Naturaleza y régimen jurídico .

Tema 12.-- Infracciones urbanísticas .
Rcsponsabilidad de la Administración .
Acciones y recursos .

Tema 13.- Competencias locales en
materia de abastos . Maiaderos, merca-
dos, lonjas de pescado, establecimientos
alimentarios .

Tema 14.-- Competencias locales en
materia de sanidad y beneficencia . Co-
mentarios .

Terna 15 .-- Servicios públicos de su-
ministro : Competencias de las Corpora-
ciones Locales . Especial consideración
del suministro de agua potable .

Tema 16.- Competencias en materia
de salubridad : Saneamiento, recogida y
tratamiento de residuos sólidos . Defen-
sa del medio ambiente .

Tema 17 .- Competencias locales en
materia de educación y cultura .

Tema 18 .- Competencias en materia
de vías de comunicación, circulación y
transporte .

Tema 19.- Competencias locales en
relación con la vivienda y protección ci-
vil . Competencias en materia de turismo
y deporte .

Parte especifica de Técnico de Adminis-
tración General .

Primera: Economía Política .

Tema 1 .- La economía política . Su
concepto y finalidad . Leyes económicas .
Métodos de investigación . Relaciones de
la economía con otras ciencias .

"Tema 2 .- Teoría de la producción .
Tema 3.- El capital : Sus clases . Aho-

rro e inversión .
Tema 4 .- Teoría del mercado . Mer-

cados de competencia . Mercados de mo-
nopolios . Formación de los precios de
los diversos tipos de mercado .

Tema 5 .- Teoría del consumo .
lema 6.- Teoría de la distribución .

La renta de la tierra: generalización del
concepto. Salarios y precios . Los sala-
rios y el nivel de emplco .

Tema 7 .- El interés : Teorías . El be-
neficio del empresario : Su formación en
los diversos tipos de mercado .

7ema 8 .- El dinero y el sistema mo-
netario .

Tema 9 .- El mercado del dinero .
Tema I0 .- El mercado de capitales .
Tema I I .- El crédito .
Tenia 12.- El ciclo económico, la co-

yuntura económica .
Tema 13 .- La renta nacional y el

producto nacional . La distribución fun-
cional y espacial de la renta .

Tema 14.- Teoría política del desa-
rrollo . Los programas económicos .

Tema 15 .- Los sistemas económicos .
Tenta 1 6.- El comercio internacio-

nal . Mercados de divisas . La balanza de
pagos .

Tema 17 .- Unidades económicas e
internacionales y áreas monetarias .

Tema 18.- La Comunidad Económi-
ca Europea .

Segunda: Derecho financiero .

Tema 1 .- Actividad financiera y ac-
tividad económica . Origen y desarrollo
de la Hacienda Pública . La fundamen-
tación teórica de la Hacienda Pública .

Tema 2.- El Presupuesto . Concep-
to ; naturaleza y clases . Los principios
presupuestarios liberales . Teorías moder-
nas sobre el Presupuesto .

Tema 3 .- El gasto público . Concep-
io y clases . Aumento real y aparente del
gasto público . Efectos económicos del
gasto público .

Tema 4.- Los ingresos públicos .
Concepto y clases . Precios privados y
cuasiprivados . Precios públicos y precios
políticos . Contribuciones especiales .

Tema 5 .- El impuesto y su naturale-
za . Distribución técnica del impuesto .
Distribución económica del impuesto .
Distribución formal del impuesto .

Tema 6 .- La Hacienda extraordina-
ria . Presupuestos extraordinarios . Los
ingre'sos de la Hacienda extraordinaria .
Consideración especial de la deuda pú-
blica .

Tema 7 .- El Derecho tributario es-
pañol . Significado y principios inspira-
dores de la Ley General Tributaria .

Tema 8.- Infracciones y sanciones
tributarias . Gestión, liquidación, recau-
dación e inspección de los tributos . La
revisión de los actos tributarios en vía
administrativa .

Tema 9.- El Presupuesto español .
Fuentes de su ordenación jurídica y es-
tructura anual .

Tema 10 .- Régimen jurídico español
de gastos y pagos del Estado : Su respec-
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tna ordenación v fiscalización .
Tema 11 .- El sistema tributario es-

pañol vigente . Principios estructurales .
Imposición directa e indirecta .

Tema 12 .- Impuestos del producto .
Impuesto General sobre la Renta de las
Personas Físicas y Jurídicas .

Tema 13 .- Impuesto General sobre
las Sucesionse . Impuesto sobre el Lujo .

Tema 14.- Impuesto General sobr e
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados . Impuesto Gene-
ral sobre el Tráfico de Empresas . Pro-
blemática de la imposición sobre el va-
lor añadido .

Tema 15 .- Régimen financiero de las
Comunidades autónomas .

Tercera : Derecho Administrativo Local

Tema 1 .- Régimen local español .
Principios constitucionales y regulación
jurídica .

Tema 2 .- La provincia en el régimen
local . Historia . La regulación constitu-
cional de la provincia en España .

Tema 3 .- Organización y competen-
cia de la provincia .

Tema 4.- El Municipio . Historia .
Clases de entes municipales en el Dere-
cho español . '

Tema 5 .- El término municipal . La
población municipal . Consideración es-
pecial del vecino . El empadronamiento
municipal .

Tema 6 .- Organización y competen-
cias municipales .
Tema 7 .- Régimen de sesiones y

acuerdos de los órganos colegiados lo-

cales .

Tema 8 .- Mancomunidades . Agru-
paciones . Otras estructuras supramuni-
cipales .

Tema 9.- Ordenanzas y Reglamen-
tos de las Entidades Locales . Clases .
Procedimiento de elaboración y aproba-
ción .

Tema 1 0 .- Autonomía municipal y
tutela .

Tema I 1 .- La función pública local
y su organización .

Tema 12.- Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . Derecho
de sindicación . Seguridad social . La Mu-
tualidad Nacional de Administración
Local .

Tema 13 .- Los bienes de las Entida-
des locales . La intervención administra-
tiva en la actividad privada .

Tema 14 .- Las formas de actividad
de las Entidades locales . La intervención
administrativa en la actividad privada .

Tema 15.- Las licencias . Naturaleza
jurídica . Régimen jurídico y procedi-

miento de otorgamiento . El acondicio-
namiento de las licencias .

Tema 16.- El servicio público en la
esfera local . Los modos de gestión de los
servicios públicos. Consideración espe-
cial de la concesión .

Tema 17 .- Las empresas municipa-
les . Los consorcios .

Tema 18.- Los contratos administra-
tivos en la esfera local .

Tema 19 .- Haciendas Locales : Cla-
sificación de los ingresos . Ordenanzas
fiscales .

Tema 20.- Tasas y contribuciones es-
peciales .

Tema 21 .- Imposición local auto-
nóma .

Tema 22.- Régimen jurídico del gas-
to público local .

Tema 23.- Los presupuestos locales .
Contabilidad y cuentas .

Parte específica de Técnico de Adminis-
tración Especial .

Primera :

Tema 1 .- Estaciones de transforma-
ción . Reglamentación .

Tema 2 .- Actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas. Regla-
mentación .

Tema 3 .- Acometidas y Tarifas eléc-
tricas . Reglamentación .

Tema 4 .- Instalaciones de calefac-
ción, climatización y agua caliente sani-
taria . Reglamentación .

Tema 5 .- Alumbrado público . Gene-
ralidades . Instalaciones eléctricas . Ele-
mentos de control .

Tema 6.- Mantenimiento de las ins-
talaciones de Alumbrado público . Orga-
nización del servicio .

Tema 7 .- Limpieza viaria y recogi-
da de resíduos sólidos urbanos . Genera-
lidades . Organización y ejecución del ser-
vicio .

Tema 8.- Tratamiento de resíduos
sólidos urbanos. Generalidades y siste-
mas. Aplicación al Término Municipal
de Cehegín .

Tema 9 .- Servicios municipales . Or-
ganización .

Tema 10.- Proyecto de nuevas ins-
talaciones y mantenimiento de las exis-
tentes, referido a las de infraestructura .

Segunda :

Tema 1 .- El Presupuesto . Concep-
to, naturaleza y clases .

Tema 2.- El gasto público . Concep-
to y clases .

Tema 3.- Los ingresos públicos .
Concepto y clases .

Tema 4.- El Impuesto y su naturaleza .

Tema 5 .- El Municipio . Historia .
Clases de entes municipales en el Dere-
cho español .

Tema 6 .- El término municipal . La
población. El territorio . La organiza-
ción .

Tema 7 .- Competencias municipales .
Tema 8.- Régimen de sesiones y

acuerdos de los órganos colegiados lo-
cales .

Tema 9 .- Ordenanzas y Reglamen-
tos de las Entidades Locales . Clases .
Procedimiento de elaboración y aproba-
ción .

Tema 10 .- Autonomía municipal y
tutela .

Tema 11 .- La función pública local
y su organización .

Tema 12.- Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales .

Tema 13.- Los bienes de las Entida-
des Locales .

Tema 14.- Las formas de actividad
de las Entidades Locales .

Tema 15.- Las licencias . Naturaleza
jurídica . Régimen jurídico y procedi-
miento de otorgamiento .

ANEXO II

Programa General de Administrativo

Parte primera : Derecho Político y Cons-
titucional .

Tema L- El Estado . Concepto . Ele-
mentos . Formas de Estado .

Tema 2.- La división de poderes . Re-
laciones entre los poderes del Estado .

Tema 3 .- La Constitución española
de 1978 . Principios generales .

Tema 4 .- Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 5 .- La Corona. El Poder Le-
gislativo .

Tema 6.- El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

Tema 7 .- El Poder Judicial .
Tema 8.- Organización territorial del

Estado . Los Estatutos de Autonomía : su
significado .

Parte segunda : Derecho Administrativo .

Tema 9 .- La Administración Públi-
ca en el ordenamiento español . La per-
sonalidad jurídica de la Administración
Pública, Clases de Administraciones Pú-
blicas .

Tema 10.- Principios de actuación de
la Administración Pública . Eficacia, je-
rarquía, descentralización, desconcentra-
cion y coordinación .

Tema I1 .- Sometimiento de la Ad-
ministración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho Público . La Ley ;
sus clases .

Tema 12.- El Reglamento : Sus clases .
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Otras fuentes del Derecho administrati-
vo .

Tema 13 .- El administrado. Colabo-
ración p participacitín de los ciudadanos
en las funciones admínistrativas . El prin-
cipio de audiencia del interesado .

Tema 14 .- El acto administrativo .
Concepto . Elementos .

Tenia 15 .- Principios generales del
procedimiento administrativo . Normas
reguladoras . Dimensión temporal del
procedimiento administrativo: Días y
horas hábiles ; cñmputo de plazos . Re-
cepción y registro de documentos .

Terna 16 .- Fases de procedimiento
administrativo general . El silencio admi-
nistrativo .

Tema 17 .- La teoría de la invalidez
del acto administrativo . Actos nulos y
anulables . Comalidación . Revisión de
oficio .

Tenta 18 .- Los recursos administra-
tivos . Clases . Recursos de alzada . Recur-
sos de reposición . Reclamaciones
eco nómico-ad rninist rativzs .

Tema 19.- Principios generales y cla-
ses de contratos administrativos . La se-
lección del contratista . Derechos y debe-
res del contratista y de la Administra-
ción .

Tema 20.- Los derechos reales admi-
nistrativos . El dominio público . El Pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 21 .- La intervención adminis-
trativa en la propiedad privada . La ex-
propiación forzosa .

Tema 22.- Las formas de la activi-
dad administrativa . El fomento. La Po-
licía .

Tema 23 .- El servicio público . No-
ciones generales . Los modos de gestión
de los sereicios públicos .

Tema 24.- La responsabilidad de la
Administración Pública .

Parte tcrcera : Principios de derecho fi-
nanciero .

Tema 24 bis .- Consideración econó-
mica de la actividad financiera . El De-
recho financiero . Los sujetos de la acti-
vidad linanciera .

Tema 25 .- El gasto público y sus cla-
ses . El control del gasto público . Idea ge-
neral del gasto público en España .

Tema 26 .- Los ingresos públicos :
Concepto y clases . El impuesto . Las Ta-
sas fiscales .

T'ema 27 .- Principios inspiradores de
la Ley General Tributaria .

Tema 28.- El Presupuesto . Doctrina
clásica y concepciones modernas acerca
del Presupuesto . Idea general del Presu-
puesto español .

Tema 29.- La Ley General Presu-

puestaria .

Parte cuarta: Administración L .ocal .

Tema 30.- Régimen Local español :
Principios constitucionales .

Tenta 31 .- La Provincia en el Régi-
men Local . Organización procincial .
Competeneias .

Tema 32 .- El Muniapio. El término
municipal . L .a población . El empadro-
uamiento .

Tema 33.- Orgauización municipal .
Competencias .

Tema 34 .- Régimen general de las
elecciones locales .

Lema 35,- Estructuras supramunici-
pales . tilancommnidadex. Agrupaciones .
La comarca .

Tenia 36 .- Ordenanzas y Reglamen-
tos de las Entidades Locales . Clases .
Procedimiento de elaboración y aproba-
ciótt .

Tenia 37 . - Relaciones entre entes te-
rritoriales . Autonomía municipal k tute-
la .

Tema 38.- La función pública local
su organización .
Tenia 39.- Derechos y deberes de los

funcionarios públicos locales . Incompa-
tibilidades . Régimcn disciplinario .

Terna 40.- Derechos económicos de
los funcionarios . Derechos pasivos . La
Seguridad Social .

Tema 41 .- Los bienes de las Emida-
de .s Locales . Régimen de utilización de
los de dominio público .

Tema 42 .--- Las formas de actividad
de las Entidades L.ocales . La interven-
ción administrativa en la actividad pri-
vada. Procedimiento de otorgamiento de
licencias .

Tema 43.- E.I Senicio público en la
esfera local . Los modos de gest ión de los
Servicios públicos . Consideración espe-
cial de la concesión .

Tema 44.- Intervención administra-
tiva en defensa del medio ambiente .

Tema 45 .- Procedimiento adminis-
trativo local . El registro de entrada y sa-
lida . Requisitos en la presentación de do-
cumentos . Comunicaciones y notifica-
ciones .

Tema 46 .- Funcionamiento de los
órganos colegiados loca(es . Comocato-
ria y orden del día . Requisitos de cons-
titución . Votaciones . Actas y certifica-
dos de acuerdos .

Tema 47 .- Legislación sobre régimen
del suelo y ordenación urbana . Sus prin-
cipios inspiradores . Competencia urba-
nística municipal .

Tema 48 .-- Instrumentos de pfanea-

miento . Procedimicnto de elaboración y
aprobación .

Tenia 49 .- Ejecución de los Planes
de Ordenación . Sistemas de actuación
urbanística . La clasificación del suelo .

Tema ~0 .- Intervención en la edifi-
cación y uso del suelo .

Tema 51 .- Haciendas Locales : Cla-
sificación de los ingresos . Ordenanzas
Fiscales .

Tema 52.- Régimen jurídico del gas-
to público local .

Tema 53.-- Los presupuestos locales .
Contabilidad y cuentas .

Programa específico de Administrativo
(Informática) .

Tenta I .- Concepto de Informática .
Arquitectura de ordenadores : la unidad
central de proceso . Definición de regis-
tro . La memoria central . La unidad arit-
rnética y lógica . Evaluación de la estruc-
tura de los ordenadores : generaciones .

Tema 2 .- La periferia de un ordena-
dor. Soportes de la información . Equi-
pos transcriptores . Unidades de entrada .
Unidades de salida . Canales de entrada
y salida .

'Tema 3 .- El logical : diferentes tipos .
Evolución histórica . El concepto de pro-
grama . Los lenguajes de programación .
El logical funcional o sistema operativo .
Los paquetes de programas .

Tema 4 .- Modos de funcionamien-
to del ordenador . Funcionamiento por
Lotes . Funcionamiento en tiempo real .
Multiprogramación . El tiempo compar-
tido . Las técnicas conversacionales .

Tema 5.- Estructura de almacena-
miento de datos . Tipos de ficheros . Mé-
todos de acceso . Las bases de datos : ca-
racterísticas, objetivos y tipos .

Tema 6 .- La teleinformática . Esque-
ma genérico de la transmisión de datos
a distancia . Características básicas de los
elementos fundamentales . Las redes pú-
blicas de transmisión de datos .

Terna 7 .- Desarrollo de una aplica-
ción informática . Análisis funcional y
orgánico . Documentación . Explotación
de una aplicación informática . Centros
de proceso de datos con el resto de la
organización .

Tenia 8 .- La autorización de ofici-
nas . Sistemas físicos más utilizados . Los
ordenadores personales . Logicales espe-
cíficos para la automatización de ofici-
nas .

ANEXO II I

Programa de Auxiliares

Parte primera : Derecho Político y Ad-
ministrativo .
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Tema 1 .- La Constitución española
de 1978 . Principios generales .

Tema 2.- Derechos v deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3 .- La Corona. El Poder Le-
gislativo .

Tema 4 .- El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

Tema 5 .- El Poder Judicial .
Tema 6 .- Organización territorial del

Estado . Los Estatutos de Autonomía : su
significado .

Tema 7 .- La Administración Públi-
ca en el ordenamiento español . Adminis-
tración del Estado . Administraciones
Autónomas . Administración Local . Ad-
ministración lnstitucional y Corporativa .

Tenia 8.- Principios de actuación de
la Administración Pública : eficacia, je-
rarquía, descentralización, desconcentra-
ción v coordinación .

Tema 9 .- Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho . Fuen-
tes del Derecho público .

Tema 10.- El administrado . Colabo-
ración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas .

Tcnta 1 l .- El acto administrativo
Principios generales del procedimiento
administrativo .

Tema 12.- Fases del procedimiento
administrativo general .

Tema 13 .- Formas de la acción ad-
ntinistrativa . Fomento . Policía . Servicio
Público .

Tema 14.- El dominio público . El
patrimonio privado de la Administra-
ción .

Tema 15 .- La responsabilidad de la
Administración .

Parte segunda : Administración Local .

Tema l .- Régimen Local español .
Principios constitucionales y regulación
juridica .

Tema 2 : - La provincia en el Régimen
Local . Organización provincial . Compe-
tencias .

Tema 3 .- El Municipio . El término
municipal . La población . El empadro-
narnicnto .

Tema 4.- Organización municipal .
Competencias .

Tema 5 .- Otras Entidades Locales .
Mancomunidades, Agrupaciones, Enti-
dades Locales menores .

Terna 6 .- Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales . Clases . Proce-
dimiento de elaboración y aprobación .

Tema 7.- Relaciones entre entes terri-
toriales . Autonomía municipal y tutela .

Tema 8 .- La función pública local y
su organización .

Tema 9 .- Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . Derecho
de sindicación . Seguridad Social . La Mu-
tualidad Nacional de Administración
Local .

Tema I0 .- Los bienes de las Entida-
de .s Locales .

Tema 11 .- Los contratos administra-
tivos en la esfera local . La selección del
contratista .

Tema 12.- Intervención administra-
iva local en la actividad privada. Pro-

cedimiento de concesión de licencias .
Tema 1 3 .- Procedimiento adminis-

uativo local . El registro de entrada y sa-
lida de documentos . Requisitos en la pre-
sentación de documentos . Comunicacio-
nes y notificaciones .

Tema 14.- Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convocato-
ria y orden del día . Actas y certificados
de acuerdos .

lema 15 .- Haciendas Locales : Cla-
.sificación de los ingresos . Ordenanzas
fiscales .

'fema 16 .- Régimen jurídico del gas-
to público local .

T cma 17 .- 1os Presupuestos locales .
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MI-RCIA

Convocatoria de Concurso de Méritos
para la provisión del puesto de trabaj o

de Ayudante de Alumbrad o

La Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, en sesión del día 3 de no-
viembre de 1988, acordó convocar Con-
curso de Méritos para la provisión del
puesto de trabajo de Ayudante de Alum-
brado, con arreglo a las siguiente s

13 A S E S

Primero .- Convocar Concurso de
Méritos para la provisión del siguiente
puesto de trab a jo, vacame en cl Ayun-
tamlento de Murcia :
Denominación : 1 Ayudante de Alum-
brado . Nivel 13 . Catálogo 313 . Progra-
ma 88 .

Segundo .- Podrán concursar todos

aquellos funcionarios de earrera, de la
plantilla del Ayuntamiento de Murcia,
en situación de senicio activo o super-
numcrario, con una antigüedad mínima
de uu año en propiedad sobre la plaza
perteneciente al Grupo de Titulación E,
determinado en el artículo 25 de la Ley
30/84, de 2 de agosto .

Tercero .- La Comisión calificadora
para la Resolución de este Concurso es-
tará formada por :

Presidente : El Teniente de Alcalde de
Personal y Régimen Interior o persona
en quien dclegue .

Vocales, designados por la Alcaldia-
Presidencia v

1 a propuesta del Grupo Municipal de
Alianza Poptdar .

1 a propuesta del Grupo Municipal de
C .D.S .

1 a propuesta del Grupo Municipal de
Izquierda Unida .

1 a propuesta de la Junta de Personal
del Ayuntamiento .

El Jefe de los Servicios Industriales,
o persona en quien delegue .

El Secretario General de la Corpora-
ción, o persona en quien delegue, que ac-
tuará como Secretario de la Comisión .

Cuarto .- Las tareas básicas del pues-
to serán las aprobadas por Acuerdo Ple-
nario de 30-6-88 .

Quinto .-- El Concurso se resolverá de
conformidad a los méritos alegados y
documentados junto con la instancia, va-
lorados según el siguiente baremo de mé-
ritos :

1 .- Por experiencia en puestos de tra-
bajo en la Administración Municipal, re-
lacionados con las tareas básicas del
puesto, hasta 3 puntos .

2 .- Por carnet de conducir, clases
A-I, A-2 o B-I, 1 punto .

3 .- Por cursos de formación, relacio-
nados con las tareas propias del puesto
de trabajo, hasta 1 punto .

4 .- Por titulación superior a la exigi-
da (Grupo E), y relacionada con las futr
ciones del puesto, hasta 2 puntos .

5 .- Por antigüedad, en propiedad, en
plaza de grupo de titulación E, de la
plantilla de funcionarios del Ayunta-
miento de Murcia, 0'20 puntos por mes
efectivo, hasta un máximo de 5 puntos .

6 .- Por otros méritos, hasta 0'5 puntos .

~cxto .- La puntuación mínima para
la adjudicación del puesto de trabajo en
cuestión será de 5 puntos, pero habrán
de conseguirs'e éstos por la conjunción
de dos apartados, al menos de los 6 que
constituyen el baremo de méritos .

Séptimo .- La presente convocatoria
se publicará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», dándose un plazo de
quince días hábiles para la recepción de
las instancias, acompañadas de los do-
cmnentos acreditativos de los méritos
alegados, en el Registro General del
Ayuntamiento de Murcia .

Octavo .- Contra esta convocatoria
podrán interponerse los Recursos previs-
tos y en los plazos asimismo dispuestos
en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Ayuntamiento de
Murcia .

Noveno .- Se faculta al Ilmo . Sr . AI-
caldc par la formalización de cuanta do-
cumentación sea necesaria para el cum-
plimiento de este acuerdo .

Murcia a 8 de noviembre de 1988 .-
El Alcalde .


